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PUNTOS P í  §OSCR1CION.

E n .Madrid , en, la. Administración de la Imprenta Nacional,; 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). >

E n P rovincias, enlodas las Administráciones de CoPreóS.  ̂
E n P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitboüt, núm* 55.-^E. Denné 

Schmítz,'2,; rüé%avart, 2; , -;
Los ANüiícios Y, süscRicroNES PARA LA GacétA 86 recib'én en la Ad- 

ministrá̂ éibn de la Imprenta Nacional (entrada por lá calle de San 
Ricpírdó) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
ia éirde todos los días: los festivos splamente de once á una.

Para la  v e n ta  d e  obras y  ejem plares d e  la Gaceta está  abierto  
,pl despachp .de lib ros d esd e  la s  d iez de la mañana hasta  las cinco  
d e la tarde, y en los dias festivos d e  pnce á uña. íuíim

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r í d .  . . .  . . . . . . . .  . .. Por un raes... . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  j Por‘tres meses... 

I s l a s  B a l e a r e s  ’ y  C a - [Por seis meses....
' ÑAMAS . . . . . . . . . . . . . . . .  yPor un año.. . .  .*•..

U l t r a m a r  — . . . . . . . . . . . .  Por tres meses...

P o r t u g a l . .  . . . . . . . . . , . . . .  Por tres meses.. .
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS DEL '

EXTRANJERO . . . . .  Por tres meses. . .

Pesetas. Cénts.

iS

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, átrásados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

TRIBUNAL SUPREMO.

i ; Sala primera,
' D. Dionisio’ Arftonio de Puga, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Garlos III y Escribano de Cámara del Trii- 
bunal Supremo.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto'por’ el 
Director Presidente de la Sociedad anónima titulada AWom) de 
España contra un áuto'dé ía Salá segunda de la A'üdiericia ter
ritorial de Albacete, en los que seguia con D. Ambrosííó Táñez 
sobre ejecución de sentencia, la Sala primera de esté dicho 
Tribunal Supremo se ha servido--acordar la providencia si
guiente:, ’ . ,

«Resultando que en el Júzgadp,de primera instancia de Cuen
ca y en la Sala segunda de la Andmttcia de Albacete se han se» 
guido autos por la Sociedad Awmm, de eontra su co* .
misionado en aquella provincia £), Aml)rpsio Yañez sobre, ren- . 
dicion de cuenta^, en los cuales dipha Sáíá pronuhció sentencia . 
en 28 de Noviembre de 866 condenando al, demandado.p qqeen 
e  ̂término de 8& dias rindiera cuenta 4<?oumentadá desde de 
Enero de 18S9 hasta q̂ ue cesó en su encargo, abonando a la So
ciedad el alcance que resultase cpn los intereses, d^l 0 por ÍOp 
desde la contestación, áda demanda: , > - '

Resultando que en ejecución de éste ía¡nÓ, después.^e^Varias

froyidencias y actuaciones el, Jüézi, yi^íos: los artículos. S96, 
10,fÜli.y ep¿reíátiyos 9Q0 y 89^ déjláley deEnjuicia'n^iehtooi- 

víl, dictó ea>dl'de Áhr|t d̂̂ ^̂ que qppdédóít
Yañez á pagar á lá Sociedad pór'él periodo de comisióhf ̂ ^ ^ t o t
sado,y en calidad de resarcimiento

-ejecutoria de 28 de Noviembre dé ÍSBo^^fa cWíidá^qe 
^éacudos 44í7 milésim con los .intereses ál 6 por lOOidésdq la 
contestación á la demanda , y en las cosias; cuya sentencia ape
lada deja por ahora sin efecto la .misma Sala en su auto de 21 
de Diqiembrp de 1870, con reserva dé los dérechos que á las 
partes'correspóndan , fundándose pára, ello ep qüe la tramita
ción seguida no procede íntérin. no áje haya,dilucidado la liqui
dación de cuentas á jqpi^d^dugar U, M ta -^
' 'Y resultando qué contf^a este aUfb*  ̂  ̂ .
España ha interpuesto recurso' dé casácjf^'^j^or iiÍTO 
las .leyes y doctrinas que se citan:, ', .V

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. 1 
Castilla: ' .-ul ím Í  íúé'
, , Considerando que, segué xT'' ^
visional sobre reforma de esta
clase se da cont.^á las s^A|^ 9 Í̂ á̂ »Clénnitivab 'de las Audiencias 
que termihan'el juicio J 'y las' qué recayendo sobre un artículo. 
ponen tqrh?ÍAQ^pleito haciendo imposible su continuación: !

Y;CptíSÍdérándo que el auto de la Sala contra el cual se, ha 
interpuésto el recurso de casación, al dejar por ahora sin efecto  ̂
la séntencia del Juez de primera instancia reservando á las 
partes ios derechos que les correspondan, no eŝ  ^entencia de-, 
linitiva, ni pone término al juicio, ni hace imposible su conti-^ 
nuación; ,  ̂ ^

Se declara no haber lugar con cos^s á admitir el recurso 
de casación interpuesto por la Sociedad Aurora de España; y  
ejecutoriada que sea esta providencia, comuniqúese á la Au
diencia d,p Albacete, y püblíquese en la forma que la ley pre
viene. . . ■. .. ;

Madpd-20 de Febrero de Í871.=Mauricm García.==jpsé M. 
Cácerqá.^^Laureáno'dé, Arrieta.=Francisco María de Castilla.== 
Joaquín'Jáumar.==José Ferniin de Muro.==Benito de Posada 
Herrera.—L. Mariano Fernandez García.^Ful presente, Dioni
sio Antonio de.Pugap),

Para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la pro
videncia inserta, expido la presente en Madrid á 18 de Marzo'' 
de 1871.=Dionrsio Antonio de Piiga,

En la viillá de Madrid, á 21 de Febrero de 1871, en los autos 
seguidos én el juzgado de primera instancia de Prayia y en la 
Sala primera dé la Audiencia de Oviedo por D. Pedro López 
Grado pon/su esposa jDoña Natalia Valero sgbre entrega aí 
primero de.la; hija deÁmbos Doña María del :Pilar; autos que 
penden ante.Ños. en virtud de recurso de casación interpuesto 
por López Grado contr;a latsentenciaque en 26 de Febrero de 1870 
dictó la referida Sala: .. . < h. , -

Resultando/que propuesta, demanda >dej divorcio por Dona 
Natalia Valero, y haliándosa en depósito provisional y en com
pañía, de su hijá, solicitó deUhzgado de Bravia autorización para 
trasladarla á esta capital; ,y á su vez D. Pedro solicitó ,en 17 de 
Mayo de 1867 que su hija Doña María del Pilar se restituyese á su 
casa’y  cdnqíañta, puesto que nacida en 12 de Octubre de 1862 
había sapdovéeí la época de la lactancia, y por un otrosí recusó 
al Juez:I ,

Resultando que incoados cOn los referidos escritos dos ex
pedientes de durisdiccioH voluntaria,; se practicaron varias dili
gencias, que la Sala primera de la. Audiencia, por sentencia de 
22 de Agosto de 1867, declaró nulas, reponiendo ios expedientes 
al estado en que se'hallaban cuando se presentaron los mencio
nados escritos para que se sustanciaran y determinaran con ar
reglo á derecho: , - ,1

Resultando que el Juez.de Pravia se dió por recusado; y re
mitidos al de Avilés con cttacion y emplazamiento de los Pro
curadores delaspqrtes, 1 opez Grado reprodujo la pretensión 
de su escrito de 17 de Mayo y negando á Doña Natalia Valero 
la,personalidad para gestionar en ;cuántos asuntos se, referían 
á su hija, pidió que se restituyera esta á su casa y compañía 
sin dar lugar á ulteriores pretensiones :

Resultando que así acordado pdt el Juez de Avilés en auto 
de 11 de Diciembre de :1867, y que;, se recogiera ia niña Doña 
María del Pilar de cualquiera persona .donde se encontrase y  se 
entres’ara á  su nadre: oue librado al efecto exhorto á todos los

Jueces de primera instancia de la Nación,.se repprtÓ incuiaápli- 
mentado en 9 .de Agpstq de 1869, uniéndose al expediente que 
se hallaba de nuevo en el Juzgado de Pravia por , haber cesádó 
la causa de la recusacipn?::

Resultando qué en 23 de Setiembre del mismo año de 1869 
Doña Natalia Valero, exppniendo,.entre otras cqpsideracipnes, 
que ei proveído del Juez dé Avilés. ppdia variarse como recaído 
en acto de jurisdicción voluntaria, formuló su pretensión; y  en 
conformidad á elía , y sin otro trámite ni audiencia de López 
Grades el Juez de Bravia dictó providencia en 16 de Octubre 
de 1869, por la que repuso los autos al estado%ue tenían cuando 
López Grado presentó él escritó"del7 de Mayo dp 1867; dejando 
en su consecuencia sin. efecto elpíoyeido delyfuéz de Avilés de 
11 de Diciembre dé 1867; declaró que eéta expedienté debiasusr 
tanéiarsé en Via conteneipsav reservando; á las partes su dere-̂  
nho paira que le hicieran valer en el correspondiente juicio, y 

/mandótñnLificar esta providencia á sus, Procuradores;
>  ̂ Resultando que D. Pedro López Grado alegó que dicha pro
videncia, dictadá S;in su audiencia, atacaba sus derechos de pa
tria potestad, y pidió se le admitieran los recursos de nulidad 
y apelación qnednterppnáa, remitiéndose los . autos á la Supe
rioridad con solo l€u oitaeioni y emplazamiento de los que .tu
vieran personalidad para nste< negoejo: . f , . ^

Resultando que admitida la apélacion interpuesta por López 
' Grado, se remitieron los autos A la Aüdiencia con emplazamiento 
/de ios/ProcuraáoirfS'de á¡mbas pártes, ante da.ique aqjaél reitérd 
la prntesta* de^nulidad, añadiendo daiéxpresa manijSstácion^dé 

; que coniíFadecia' la ̂ persanaMdad de Doña Natalia en estos autos; 
y.dáiSalaíprimei^fíífdr^séntencia du26 de Febrero.de 1B79,: de- 

icdi^itdiml39adbihhe3^edleute de jurisdicción voluhláida incoar 
^i'^^éiMJl?íedrófLÉ)i)ez GraáOí^mandahdo devolver lasractuaeíor

iíufe[¿líJuz^b'dé.Pravia para quedante éLusasen laSpattCB'^de 
su^derecho en la via contenciosa y en la forma que procediese; 
cdnfímando el auto apelado en lo que estuviese conforme con 
esta séntencia,, y en lo que no revocándole:

Resultando:que D..Pedro López Grado interpuso recurso de 
ícasacion por infracción de ley , y fundado además en las 'Cau-

civil,
nV'nabflfe^aáp  ̂ para- 'áé-níendia. en

• L. pi^entéf^uío%v|®lfi^p^i^de'Bnjjuicíamiento c iv i l ;
la perso-

álSent>enefa,>1neiiogcaband'o l̂á p#ííéJ:potíéstád del 
n^réfeñfeí^fe\«cDncedia á la Doña Natalia: , CL , ■ .a -

•i Y're^dlt^tndo que admitido en ámbos dlñbu^tóg el recurso 
de óahacionvse elevaron los. autqs^á'íestb-Trlbiufíal SupráíDiiP, 
ante el que Doña Natalia ValercTD]^^]|ldvlói?duebtfbn* p j^ i^  
sobi^ Ih ádñi'i'sioñ, que fué résueltáfbr/ñj^á^íhíde^ dé Julio 
últimb̂ créfi’idiáñando cbñ'costas la^éniqdéJí '̂li’̂ tóínitíó e lm e n -
cioñád^dé?érédi^‘̂ -  ''í '̂cí oL vup.i • u . •>

‘Ponerítb eh Magistradó D. ̂ Váledtó#íG¡rrmMa: 
Coiisií^]|indo que hecha oposición por parte de®'é^ti^aítah = 

lia'Válff^^te^^bhéáatlóijíííobtétliáb éiida'Via*dí^Mi jii^isíiieeioh 
vddh^lífc# ‘Mposp'JÜ. í̂Pedrd’López Grtóof él Juez de pri
mera íhll{feeÍá*'dé^Ftávli*'í^btí5 proveer séígdn ló ordenado en 
la regía 7.̂  del sirt. 1.208 p - l a  ley déEñjuibiamiento civil, y 
que así lo ejecutó’ por éü'Jwvidencia'del6=dd Octubre de 1869, 
usando* de la facultad quéíe concedéda rég^ 9.̂  del mismo ar- 
tíeulo dó^póderlo hacer sin sujeción'estmbtaládas formas esta- 
blécidas-para la via contenciosa, y por eonééeueífcia'no eran ne- 
cesários^él émplázamiento ni la citación'para seflteneia:

Cón^fderándo que entablada por Doña Natalia Valero y ad
mitida por éJ Tribunal eclesiástico demanda de divorcio contra 
su marido, tiene personalidad en este pleito como para todas 
sus incidéncias, entre las cuales es una la de conservar su h ija, 
en su poder: \ ‘ ^

Cónsidérándo, por lo expuesto, qué la Sala sentenciadora no 
há infringido ninguna de las disposiciones legales que invoca 
él recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso interpuesto por D. Pedro López Grado contra la sen
tencia que en 26 de Febrero de 1870 dictó la Sala primera de 
la Audiencia de Oviedo , y le condenamos én las costas y á la. 
pérdida de los 2.000 rs. que depositó y se distribuirán con arre
glo á derecho, y mandamos que se proceda á la sustanciacion 
del recurso fundado en infracción de ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y se insertará en la CoígccíoW'ZéSfMaíiTa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , niandamós )y 
ñrmamos.=Mauricio García.=José María Cacerés; «Laureano 
de Arrieta.==Vaientin Garra)da.=Francisco María dé Cástilla.=^’ 
Joaquín Jáumari=Benito de Posada Herrera. ;

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Valentin Garralda , Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia públiba 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de ‘ 
Cámara.

Madrid 21 de Febrero de 1871.=Rogelio González Montes.

dé una hnca el que recoge los frutos; y como vió á ambos reco-

ferlos , creyó que ámbos eran poseedores;,y, que la Audiencia 
e la Coruña declaró en su señténcia que él hecho expresado 

constituye e l , delito de. falso testimonio dado en favor del reo 
en causa criminal sobre delito, y  qué se halla convicto y con
feso el procesado sin circustancias agravantes ni atenuantes, á 
quien condenó á 17 meses de presidio correccional con las 
accesorias: ,

2.” Resultando que contra esta sentencia se interpuso recur
so de casación fundado én el art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
én susdasos 4.“ y ?/., y citando como infringido el art. 74 del 
,Código de 18S0, regla 2.% por ño haberse impuesto la pena en 
»U grado mínimo, toda vez que ha concurrido la circunstán- 
cia atenuante de falta de integridad en las facultadéé intelec
tuales del procesado: , ; s ,f ’

Vistoj siendo Ponente él Mfigiétracio D. Tomás Huet:
1.® Considerando que, según el art, 4.® déla ley de casación 

en lo criminal, sólo puede entenderse que hay infracción para 
los efectos del recurso exclusivamente.en los cinco casos com
prendidos en el mismo, y que coufprme al art. 7.® de dicha ley  

, este Trihunal debe aceptar los hechos como la sen tencia los 
consigne:

2/; Considerando que la Sala sentenciadora no admite pro
bado el de que elproceéado careciese de la integridad de sus 
facultades intelectuales para estimarla como circunstancia ate
nuante, y que fundándosó el recurso en una aseveración con
traria no procede su admisión;
? , 'Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ávadmitirlo, cop las costas; poniéndose, esta resolución en cono- 
cumien toAe la Sala sentenciadora á los efectos consiguientes.

, A sí ,por ,e5l;a sentencia^ «Iññ̂ .se. publicará en ia G a c e t a  d e  
M a d r id  e insertará en la lepislativa, lo pronuncia
mos, man damps y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.s==Tomás 
Huet.==José María Haro.=Manuel Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.—Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel.

Publicacion.^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huét ', Magistrado deí Tribunal Su
premo , estándose celebrando audiepcia pública en la Sala se
guida en el dia de hoy, de que certificp como Secretario Rela
tor dé dicha Sála,

Madr]  ̂4  ̂ Febrero de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á i 8  de Febrero de 1871, en el 

expediente núm. 130, pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Angel Nogueiras:

1.® Resultando que instruida causa-criminal en el Juzgado 
de Celanova á instancia de José Vázquez contra Rósa Alvarez 
por hurto de castañas, declaró en dicha causa Angel Nogueiras 
que se hallaba en posqsion del ,soto en que aquel fruto fué 
sustraído el denunciante, y'en plenario que era la acusada la que 
se hallaba en posesión del mismo, por lo cual sencordó proce
der contra dicho testigo por f a l s o  testimonio, quien expresó en  
su indagatoria, no poder.explicar los motivos de su contradic
ción sino á su debilidad de cabeza, y que creía que es poseedor

. ’ En'lafyilla y corte de Madrid, á 18 de Febrero de 1871, en 
el expefiréñte núm. 336 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Gervasio García del Castillo:

1.® * Resultando*‘que en la tarde del día 20 dé.Julio de 1869, 
haHándqse jugando los harmános Antonio y Joaquín Jiménez 
eÓñ otros en él é^tóblecimférf^ bébidas’espirituosas que es
taba á cái^o^dél ^probesánd Gervááio García , en la ciudad 
de. Sévilla y calle de las Huertas, sépi^bñítívió cuéátion' eñtre 
los jugadores sobre el pago de uña bóteiía de licór; y saliehdo 
á la calle los hermanos Jiménez, tiráiron varias piedras y ' la 
drillos ql establecimiento, dejando señales marcadas en el e x 
terior, causando daños en el interior, é hiriendo á Francisco 
Martin (álias Meliton); y como no cesasen en su agresión á pe
sar de las invitaciones que les hacia el procesado, tomando éste 
una tercerola qué habia hn el estableeimiéntó disparó un .tiro 
que causó una herida mortal al Joaquín,* de.la dual falleció el 
7 de Agosto, "y otra al jóveñ Jacintb Barrero’, que sin haber 
tenido parte en la cuestión se háílabá' én' la puerta frente al 
éstablécilniento, dé la cual falíéció' íñBtántánéamehte:

2.® Resúllando que formada iâ  cb.r’respondiénte causa por el 
Juez de prirnéra instancia dérdistrito ‘Rbman, y elevada
en cónsalta á la Audiencia,' la;^ala 'pHñíéra^ '̂'pop^señtencia de 
dO de Diciembre de 1870, décláró>qúé^l‘Óé héchó.s constituyen 
dos delitos de homicidio cometidos por’hñ solo disparo de arma 
de fuego: que de ellos ps réspqnsábié^GeíVasio* Gáréía del Cas
tillo con dos circunstariciás, dé las tres que son necesarias 
para eximir de responsabilidad, sin ninguna otra agravan
te ni ateñuárite, y le cohdéñÓ’ á'íla pena de,dl años de prisión 
mayor con sus accesorias , págo de costas :é indemnización ,̂  la 
viuda y madre respective dé los finados:

3.® Resultando que contra este fálló se ha interpuesto por 
al procesado recurso de casación, fuádándose7vpará sostener la 
procedencia de su admisión, en que concurriérbn lás tres cir
cunstancias eximentes de responsabiliHad que establece el n í -  
mero 4 del art. 8.®, porque además de las dos que admite la Sala, 
tuvo necesidad racional del m^dlo empleado para repeler la 
agresión: que aun ,en el.caso de,que así no se estim e, ha bebí- 
■do bajarse la pena dos grados se el,art. 87; y por último, que 
én el hecho han concürrido adómáá lae circunstancias genéri
cas, comprendidas ¿n los casos 4.*, 8.® y  7.® del art. 9.®, y por con- 
,siguiente que la sentencia recurrida infringe los artículos áptes 
citados y el 82,, hallándose el; caso comprendido en el núme
ro 5.®, art. 4.®/de la ley de 18 de Junio último:

Visto, sipndp Ponente el Magistrádo^D. José María Haro:
1.® Considerando qué en,los recursos de casación por in

fracción'de ley el Tribunal Supreino tiene que aceptar los he
chos como vengaii ,consigRadó.s; en la sentencia de cuya casa
ción se trate: ,

2.® Considerando que, según los hechos consignados en la 
sentencia, no hay razpn legjal ni aun para dudar de que el pro
cesado no tu'vo necesidad racional del medio empleado para 
impedir ó repeler la agresión , ni para que sean dos los grados 
que debían bajarse de la penalidad, .según él art. 87 del Códi
g o , atribución discrecional de la; SalavSenteaciadora, ni para 
suponedla existencia de las circunstancias atenuántes 4.®, 5.* 
y 7 / del art. 9.® del Código: , , ,

8.® , Y,, cónsiderando que es infundado el recurso, y por con
siguiente i n a d m i s i b l e ;

Fallamos que debemos, declarar y declaramos no haber lu
gar á  su admisión , con.las costas; poniéndose esta resolución
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en conocimiento de la Sala sentenciadora á los efectos consi’ 
-guientes. i

Así por-esta sentencia, que se publicara en la GrÁCET̂  d e  
M a d r id  é insertará en la Óolecoion , lo  pronunciadlos^
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==José .María Haro.==Manuel Leon.==Fernando Perez de 
Rozas.=Francisco de Vera.=Juan Cano Manuel...  ̂ —

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, M^istrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de boy, de que certifico como.Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 18 de Febrero de 18'71. =  Emilio Fernandez Gid.

X, cu OI

r #
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Febrero de 1871, en el 

expediente núm. ^90 p^iidigale.^te Nps.,sabre p.diq4sion 
recurso de casación ^ p u W to  tóu eg iB ri^  Orfea 
B r iz  y Bstarlich y G®tób#Doi«enecBl #

1.® Resultando qi®  suscitadá^ conl^nd% eá’̂ el p^blo-'Me
Tous con ocasión d el^ eg d á a  ta^de d’fel lQlde^;^bril.Yde j^70 
entre Miguel B r iz^  RftacdSfivGal^n,. porque aqíiel. #éclaMÍL.á« 
este cuatro cuartos que le debía; y como se retirara para eludir^ 
el pago, amenazando al propio tiempo con liña navaja á los que 
intentaron.perseguirle, el Miguel le disparó un pistoletazo, y á 
la vez José Briz le lanzó varias piedras que le derríbárdri al 
suelo; y alcanzado en su f»ga, se trabó lucha entre los tres, 
rante la cual Gristóbal Domenech pistola en  mano, impidió 
que vinieran otros en su auxilio; y resultando de todo éllo' el 
Galdón herido con una contusión de grávedád en lá cabeza y, 
una lesión inferida ctoh. arma blanca en el pechó, que produjo 
su muerte:

a.® Resultando que instruido el oportuno procedimiento, en 
el que eí Miguel confesó habér disparado el primer pistoletazo; 
y seguido por todos sus* trámites en ámhas instancias, la Sál^ 
tercera de la Audiencia de Valencia: dictó i^ntencia éq '̂ 6, d 

:Noviembre último caíificañdo el delito' comó de homicidio siin  ̂
pie ejecutado con abuso de supe^ióridád, aunque habiendo 
cedido provocación de parte déí ofendido; y declárando Ser su» 
autores Miguel y José Briz , y cómplice GristóbarBoraenech, a 
quienes como comprendidos en el párrafo segundo del art. 333, 
el trece, circunstancia '4¡* dél nueve, y 8.* dél diéz dél Código . 
antiguo, y la r e g l a d e  la ley para su aplicación, cónderíó; al 
primero en IS años de reclusión, iS^Ál segundo y siete de prir 
sion mayor al tercero, cori 4.500 pésetas de indemnización mánr 
comünada en favor de ia viuda del finado, y  demás penas accef 
sorias correspondientes:

3* “ Resultando qué interpuesto en tiempo y forma recursó 
de casacion á nombre dé los tres procesados ante éste Suprémó 
Tribunal, se alega respectiVamenteéomofündamentos:’primerQ, 
qúe resultando únicamente ré^onsable'el MigúeT Briz dél disr 
paro de la pistola, y siendo la herMa que ocasionó la muertp 
producida con arma blanca, do ha podi io calificársele como ho» 
micida sin infringir abiertamente el párrafo nueve délurt:10 
del Código, la ley provisional para su aplicación en su 'regia'43, 
y la tít. 46, Partida 3.̂  respecto á la aplicación exacta de ik 
pena impuesta:

Segundo, que al lanzar José Briz las piedras que causaron 
las lesiones; y no la hiuerte'del finado, lo Tiizo en virtud dé- sp 
pro V o cacionreconócída
del agravia Inferido k ̂ sd  te. 'Mfgüél; d'óá'̂  éircmisfancias 
que; atenúan su résponsábiíidad criminal, y que d'éhierbh Iffdd- 
cir á aquella á aplicar la pena inmediatameiite mferior á la sé  ̂
ñalkda por la ley, no al delito de homicidio' sino al de lesiones, 
único del que es responsable:

Y tercero, que habiendo sido é l Gristóbal Doménech mero 
espectador del suceso, sin participación directa en él, no pudo 
la Sala legalmente calificarlo como cómplice sin infringir el ar
tículo 45 del Código vigente; deduciendo, de todo hallarse com^ 
prendido el recurso en los párrafos tercero, cuarto y quinto 
. del art. 4" de. la ley sobre casación criminal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 7.® de la 
mencionada ley, este Tribunal Supremo tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados, en la. sentencia recurrida, y 
en la de que se trata' los actos que motivan.la responsabilidad 
criminal de los procesados se hallan en abierta oposición con 
sus alegaciones, sin que por consiguiente puedan tener aplica
ción las disposiciones legales citadas en apoyo del recurso, r e - . 
ferentes á la participación que en el suceso tuvieron los re
currentes;

Fallamos que debemos declararty declaramos no haber lugar 
á la admisión deí recurso de casación interpuesto por los ex
presados Miguel y José Briz y Cristóbal Domenech en cuanto 
al grado de participación que se les atribuye en la sentencia re
currida, y le admitimos en cuanto á, la penali.daá qmsmpeeto 
.al prim.ero se consigna.en la misma; y. pantdam,os..jq«e-pi,rm la:̂  
decisión de este extremo .̂, pase el expediente á IpL Sala tcnwri,- 
de este Supremo Tribunal á ios efectos procedentes en iiiereclio.

Así por esta sentencia, que se publicará en la iIjaicbta bi* 
M a d r i d  ¿insertaráen la Celeccíici« l'e^wlíiííiJfl,lO' prionurjcianfitoiB,, 
mandamop y firmamos. — Manuel Ortiz de Ziiiinig'i.^T’fltiiás 
Huet.==José María Haro.='lllaiiuel JLeon.—FenaiandiO' Perez de 
Rozasi¿?^ranci§co de Ver a.=í Juan Cano llanueL

Pubhéáe-ion.=Leida y publícaida fué Ja anterior scnilencift 
por el Excmo/Sr, D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado' del 
Tribunal Supremo, estándose,celebrando audiencia páblica en 
la Sala segunda en el dia de su feehq, de que cerlifico como' Se-' 
cretario Relator de dicha Sala.

- Madrid 18 de Febrero de l871.=EmiMo Fernandez Cid.

En ia villa y corte de ^íadrid, á 18 de Febrero fie 1871,, en 
el expediente núm. 7̂4* pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por José María Fernandez 
Biaz y Manuel Castró Pose:

1.® Resultando que entre nueve y diez de la mañana del M 
de Mayo del año anterior fué sorprendida la casa de campo de 
D. Jerónimo Basa, sita en el lugar de R atis, Ayuntamiento de 
Gulleredo , por tres hombres desconocidos, dos de los cuales 
con navaja en mano le acometieron y sujetaron, oprimiéndole la  
garganta, y le exigieron con amenaza de muerte 30.000 rs.: que 
dirigiéndose el tercero al anciano Nicolás Domingo Vázquez, 
que trabajaba en la huerta inmediata, le tiró a! suelo y ató de 
piés y manos : que por los gritos del D. Jerónimo acudieron va
rios vécinos ; y sorprendidos los ladrones, se pusieron en fuga 
saltando por la pared de lá huerta, en la que se dejaron algu
nos instrumentos que llevaban; y perseguidos, se logró la cap
tura de dos.de ellos:

%.®̂ Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de la 
Coruña, aceptando probados los hechos referidos y aprecián
dolos, declaró que constituyen el delito de robo frustrado con 
violencia grave y manifiestamente innecesaria; que eran auto
res de él José Mana Diaz Fernandez Gástrego y Manuel Castro 
Pose; y concurriendo en los dos la circunstancia agravante de 
reincidencia, conforme á los artículos del Código penal que cita, 
les condenaba en la nena de nehn afíne do rvlaxTr̂ w

bilitacion absoluta temporal en toda su extensión, dos terceras 
partes de costas, y solpe|éjtedQí>respecto al desconocido:

3.*̂  Result^nfio qué. í'nombrey de los’jprecesados se ha in
terpuesto recurso de casfeíon ihvocandÓvfl caso 4.® del art. 4.® 
déla ley que léeitableeeem lo criminal; ŷ  ̂ infringido el
artículo 3.® dfTpódigo penál, supoñiendqfiéÜto frustrado lo que 
sólo puede calificarse? de'tentativa tól cu ^  los hechos se han 
aceptado en laéenteneia, porque si bien’ lés procesados princi
piaron la ejecución del delit®, nor práoticafon todos los actos de 
ejecución qu'e'debieran producirle: n

Visto, sieñdo Ponente el Magistrado D.rManuel León:
4.® Considerandoqúeeiendn dautrinif.dB este Supremo Tri

bunal, conforme 44© di‘spueáto.en’'̂ el'arti‘ T .^ e  la ley ^e casa
ción criminal, que las infrfééiones alegadas por los recurrentes, 
aunque estén comprendidal^dhtre las que taxativamente enume
ra el art. 4.®, han de ser consecuencia de los hechos que la Sala 
s e ^ n c ^ o r a  acepte cpínoprnbados^^.. ... ,

®1® Rjasiderando ^ue (feos, los hpchos consignafios y M-Í 
m lid o s^ ó  existe fundam ^o pgun(í|egal en que Meda apo-| 
yap é l^nfracion alegada eh eáe expediente para dp* entradk 
all^cuísoique se propone;¿ .̂ % ^
. %aiiání©s que debemos M clam .y declaramos no%aber f̂iugaí 
¿  su admisión, con las costas: comuniqúese á la Sala sentencia
dora á los efectos oportunóá.' ' '"

Así. por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
Ófiéial é insertará en Ib, Coleceioni legislativa, lo pronúfioiamos., 
máiidarnos y firmamos. Manuel' Ortiz de Zúñigai ^  Totíiás 
Buét.==i=José' María ■ HáPO.=Manuel Leon:=^Fernándo'^Perez dé 
Rozas.=Francisco de Vera.=Juan Daño Manuel. ; í

Fublióacidn.^Léida y publitíada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. SE D. Manuel León, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la feala .se- 
gúñda^en el (iiá d é  hoy, de que certifico Como Seoretarió' Rela
tor de dicha Sala. ^

Madrid 48 de Febrero de 4874.=:íi=BmMio Fernandez <Gifi.  ̂ ,

En la villa y corte de Madrid , á 20.de Febreroíde 4874 , en 
el expediente núm. 278 pendiente añtê  Nos. sobre admisioh 
áeh reeuFSO.de casación propuesto p(!>r Pedro > Rodríguez, López: 

4.® , Resultando^que avisados varios  ̂agentes de la A utoir  
dad y guardias del. Ayuntamiento en la tarde del 5 de Setiemr 

obre últim o, encontraron en la calle de? Santa Ana de esta ca
pital á Pedro Rodríguez López con un estoque en la mano aeor- 

.metiendo A todos^los circunstantes, el- cual, iéjos de obedecer 
á las.intimaciones que le hicieron aquehos para que .se entre- 

i gasei; hirió>ahguardia del Ayuntamiento,-causándole.una lesión 
en la mejilla; hechos que la. Sala dedafcó' probados por .sufi- 

; cien te n de testigos idóneos:
 ̂ 2." iR^ la Sala sentenciadora consigna como

probad.G)S;únioam.eute los hechos de que el procesado llevába^un 
estoque y quercon, él hirió ai guardia del Ayuntamiento, aco
metiendo á los agentes de-la Autoridad, declaró que, la-em - 
, briaguez no estaba suficientemente justificada, caliílcó el hecho 
deratentado contra la Autoridad , comprendido en el núm. 4¿®

. del art. 264 del Código, reformado, con la circunstancia agra
vante que expresa el núm. 47 del caso 10“ del mismo; que sü 
autor fué Pedro Rofiriguez. López, y e n  su consecuencia le ámr 

•.pusp laipena.fiévsiete iafios'deqpnísion;mayor ^  mnháide„1..5GD 
pesetas con las accesorias correspondientes^, ,yhan;otí?ue.proi- 
i^uneiamiantos-qua nu, son .objeto del: recurso: . .‘.I 1

;3? ' Resultando, que contra esta sentencia se:.interpuéo.c^e- 
eurso de casación fundado en que cuando ePprocesado méridp 
por el público indignado; de su proceder' acometió á todos in
distintamente, obró en propia defensa de su persona, é impul
sado además por una fuerza irresistible; y que aun prescin
diendo de esta excepción, la circunstancia de embriaguez, que 
la Sala debió apreciar, atenuaba su responsabilidad , haciendo 
improcedente la pena impuesta en la sentencia , citando como 
infringidos los artículos del Gódigo penal 8.® en^su núm. 4.®, 
el 9.“ en su núm. 1̂ ®, y el 6.®; y comprendido el recujíao en el 
capítulo 3 / de la ley de casación criminal: . . ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Gano Manuel: 
4.® Gonsiderando que la ley de 48 de Junio último establece 

como requisito necesario para la interposición del recurso que 
en él se acepten los hechos; que Ja sentencia consigna como 
probados: . , . , ; : ' . .

2.® Donsiderando que la sentencia sólo admite como probado

tue el procesado armado de un estoque acamevió á los .agentes 
e la Autoridad, hiriendo al guardia del Ayuntamiento que en 

tai calidad concurrió al suceso: . .
‘3.® CohsiderandcD quéla Sala tampoco tiene por suficiente

mente justificada la embriaguez, ni que el procesado fuese he
rido por el público, como pretende, para deducir de este hecho 
improbado su irreSíponeabilidad como motivo de eásacion:

4.® Gonsiderando que el procesado, léjos de reconocer los 
hechos que la sentencia admite como probados,: se funda pre
cisamente en otros que la Sala no aprecia en su criterio como 
tales:.

5.® Gonsiderando que el recurrente tampoco expresa el ar
tículo de la ley que autorice el recurso, refiriéndose inoportuna 
y vagamente al cap. 3.® de la misma, en vez de citar; concreta
mente el art. 4.® en sus diferentes números, donde se hallen 
comprendidas las infraccfiones que alega; lio resultando de todo 
ello que e\ recurso en su forma, esencial no se halla arreglado 
á las condiciones que la ley exige;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuesto á nombre de Pedro Rodriguez 
López, á quien condenamos en las costas; y comuniqúese está 
resolución áda Sala sentenciadora á los efectos consiguientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la, Coleceion legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.==José María Haro.=Manuel Leon.=Fernando Perez de 
Rozas.=  Francisco de Vera.=»Juan Gano Manuel.

Publicación. = L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como 
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 20 de Febrero de 4871.=^Emilio Fernandez Cid.

te ni agravante r y Téspéétó á la seguiKlk fa de ser menor de 48 
años y mayor de 45; imporiiendo en su virtud, conforme á los 
.artículos del Gádigo pénal que cita, á la primera; cinco años de 
presidio correccional .y?accesorias correspondientes, y á la se
gunda 400 pesefas de mu Ita, y  Jas costas á las dos: .

3.® Resultando que?áfnombreíde la procesadaRamona Be- 
Ios Perez se ha interpuesto recurso (le casación fundado en el 
artículo 2.®, 3.® y  4.®, caso 4.® de la ley.que le establece, y alega 
infringidos los ártiéulos del Ó(5digó ppnál'fiít^ refor
mado 22̂  y  23, porque la Sala, en su séhtencia ha aplicado la 
penálidad dél Código ñUéVO; siendo más fáVOráblé la del anti
guo (jfUé regia á la comisión dél delito: -

VíStó, siéndo Ponente él Magistrodo D. MantieTLéoh:
; 4.® - Gónstderándo que si bien la pena dél nuevo Gódigo es 

'más grave en toda su extensión con relación al délitó juzgado 
en la causa de que procede este expediente, Ja aplicada por la 

i^cede en duraci^p^a que corresponderia á la
Gó îigo ant^ior,' 

|s  a^^sórias:" 
ido tak'í ôncj

fa  ® b l de|
iq u ifto  inMis]

áno que es más benefi-

o la infracción alegada 
 ̂ rt. 4.® de la ley de ca- 

:é para poder dar entrada

récfrre®  sp u n l  
cibsa|snSiañto á |

2.® í̂ ’̂™onsider^ 
no |e^á Sm |ren(i 
.sacfe..cjmni| 
al recurso;

Fállámos que debemos declarar y déclárámós no haber lugar 
á su admisión, con las costas: comuniqúese á la Sala sentencia
dora á los efec4?)|f;c!^ñé]%hien tes. y V f

Así por ésta sentencia „.„que se publicará en la G a c e t a  é, 
insertará en la Coleceion legislativa, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel&.tá.z deZúñiga.=Tomás Huet.=José 
María Hara.^Maijuel Leon.=FerUáufi<^ Pe^ez de Rozas.=Fran- 
cisco de Vera.=Jükn Gano M a n u e l . ,,,, ,

Públicacion.=¿=Leida y publicada fUe lá antqrior senténcia 
por e l ,Excmo. ,Sr. D. Manuel León, Magjpt^adó ;.del.,Tribunal 
Supremo ,í estándose celebrando audiencia^ púhfícarerf lá. Sala 

. segunda en el dia de su fecha, de qué certifico coñio Secretario 
Relator de dicha-Sala.

Madrid120.dé Febrero de 4871.=Emilio Fernandez Gid.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 4874 , en 
“la cómpetericia;qu0  ante Nos pende suscitada entre el Juzgado 
"de Guerra de la Gkpitanía general de Andalucía y el Juez de 
primera instancia de San Roque acerca del conocimiente de la 
causa criminal coqtra Pédr.p Gutiérrez,Iturbúrua:

1.® Resultando’ que dado defihitiyáüiente de baja el ^Pedro 
, Gutiérrez de Itúrbúruá (iel cuerpo dé Garabinerós, en que habla

Tes, al volver á la caseta écháéon dé̂ '̂ iílé'n'os üri haul com308‘pe- 
/éetaéy tres pares de boréeguíes:' ’ ’ '
’ 2;® Resultando: que el Juzgado de Guerra Tunda su derecho 
para conocer en que el hecho está comprendido en el núm. 6.® 
del art. 350 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial:

3.® Resultando que por el contrario el Juégádo Órdinárió lo 
hace fundándose en ese mismo artículo y número., y en la ju -

‘4.® Consideran(4o’qiíé, séguú ÍQ dispuest(i en el art. 324 de la 
léy  orgánica del poder ̂ Judicial, ia  jurisdicción ordinaria es la 
únipa, competente/paíja ‘conocer “(íe todas las causas criminales, á 
excepción deTas'qúe expresamente se atribuye su cóhocimíétito 
á las jurisdiccíories dé Güerra y Marina en aquel título , y las 
reservadlas al Senado:

2.® Y considerando que según lo que hasta ahora aparece de 
ámbos procedimientos, y sin perjuicio de su ulterior resultado, 
el hecho no es robo, sino hurto; y que los delitos dé*esta clase 

 ̂ no se hallan comprendidos en el núm. 6.®, art;'350 dé lá ley or- 
.rgánica del poder judicial, único fundamento en que el Juzgado 
'fié,Güerra apoya su derecho para conocer de las présentes ac

tuaciones; ' ' , , ‘
Fallamos que debenkos* declarar y declaramos que el conoci

miento dé esta causa corresponde al Juez de primera instancia 
de San Roque, aí que se le remítan  ̂ unas y otras diligencias 
para que pfócéda con arreglo á déréchó. , ‘ y

Afi por ésta sentencia , qué- se publicara en'IAGaIceta d e  
M a d r id  déntro de los JO'dias siguientes á su féchá, y á su 
tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ma- 
nuef Ortiz de Zuñiga.=Tomás Huét.=José María Haro.=Ma- 
nuel León.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de Vera.== 
Juan Cano Manuel. . .

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro; Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de la fecha, de que certiñco como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid. 20 de Febrero de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 4871, en 
el expediente núm. 367 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Ramona Belos y Perez :

4.® Resultando que en el mes dé Marzo del año último , de 
un armario de Antonio Perez , en el que guardaba 54 onzas, 
sustrajeron 10; é instruidas diligencias en su descubrimiento, 
se jusiificó que su criada Ramona Belos y Perez las había to
mado, entregándolas á su hermana Bienvenida para que com
prase Jo que quisiera para ambas:

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valencia, aceptando probado el hecho referido , no sólo por 
haber encontrado en poder de las mismas los efectos compra
dos, sino por la confesión de las dos  ̂ le calificó de hurto do
méstico en cantidad mayor de 500 pesetas, y autora de él á Ra
mona Belos y Perez, y encubridora á la Bienvenida ; no con

• En la villa y corte de Madrid , á 24 de Febrero de 4874 ;, en 
el expediente núm. 406 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Andrés Aragó y San Felice:

4.® Resultando que el dia 20 de Agosto último Vicente Es- 
pluga con un hijo suyo, Andrés Aragó y Vicente Agramunt sa
lieron de la taberna del primero, dirigiéndose á San Martin de 
Provensáls, donde entrando en un almacén de vinps estuvie
ron bebii^ndo: que regresando después á la población, encon
traron aPTeniente D. Pascual Beltran, pariente del Aragó, y 
les invitó á ir á una barraca, en la que estuvieron, meren
dando; en seguida se fueron al pabellón del Teniente á beber 
aguardiente, y cuando salieron principiaron á-reñir Aragó y 
Agramunt, causando él primero una herida:con arma blanca al 
segundo, fie la qué falleció ;á las pocas choras; que también sa
lieron heridos Aragó y Esplugas:, y sus lesiones curaron á los 
46 dias: ’ ••

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Barcelona, aceptando probados estos hechos, dijo que opns- 
tituian el delito de homicidio simple y de lesiones leves: que el 
autor dél primero lo era Añdrés Aragó, habiendo concurrido 
las circunstancias atenúantesúe embriaguez no habitual; de no 
haber tenido intención de causar todo el mal que produjo, de 
obrar por estíiliulos que naturalmente le produjeron arrebato y 
obcecación, y la agravante de ser reincidente en la misma es
pecie de delito, y le condenó en 42 años y un dia de reclusión, 
inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena, in
demnización á la familia del difunto y costas: . .

3.® Resultando que á nombre del procesado se ha inter
puesto recurso de casación según-el caso 4.® y 5.® del art.
de la ley de 48 de Junio sobre su establecimiento, alegándose 
que ha infringido en primer término el art. 334 del Gódigo an
tiguo aplicando el 433: que el homicidio ocurrió en riña ó pe
lea, y no hay claridad suficiente para decir que el procesado 
causó la lesión que produjo la muerte : segundo, que aun en el 
caso de ser aplicable el art. 333, se ha infringido el 74, toda vez 
que aplicándose la regla 45 por lo que sé ha impuesto la pena
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con la agravante, quedan otras dos atenuantes, y por cada una 
de ellas ha debido rebajarse un grado de la pena inmediata^ 
mente inferior:

VistOj siendo Penefíée el Magistrado D. Manuel León:
4.“ Considerandd qhe en los recursos por:infracción de -ley 

el Tribúnal Supremof según el a rt/7.® de casación criminal, ha 
de aceptar los hechos como se consignen en la sentenciarecur- 
rida, concretándose á examinar si las infracciones alegadas es
tán comprendidas en las prescritas taxativamente en el art. 4.®: 

Cphsiderando, respecto á la primera causay ó sea la falta 
de claridad en la prueba del hecho para calificarle de'homici
dio síittple, que no sólo no existe tal duda, sinoique terminante 
se^consigna la riña habida , entre el ofensor y-■ofendido, y qué 
erprimero causó al segundo la herida de quedalleció:

3.® Gonsiderando, respecto á la segunday que el artículo deb 
Código penal que cita infringido no lo. está en relación con lâ  
apreciación de las circunstancias que la Sala estima mediaron 
en el suceso, y además está en contradicción con las ■ alegacio
nes hechas por el recurrente: ■ ; ^

4.® Y’ considerando que ya se^atienda al primer motivo, ya  ̂
al segundo,'Cuando las infracciones alegadas no vienen funda- - 
das en los hechos que la Sala ha aceptador como probados es 
Jurisprudencia sancionadaj^Ue no deben admitirse ni dar en- 
trada á los recursos, como sucede en el presente ;

Fallamos que delDemos declarar y declaramos no' haber lu - ' 
gar á la admisión dehinter^ueaío por Andrés; Aragó y  San 
Felice, con las costas-:'COÍnuniquese al Tribunal sentenciador á
los efectos oportunoi^'=/>•; ,

Así por esta; sen teñóla, que se publicará en la G a c e t a  oficial 
é insertará'eh \sL^0olecGion , lo pronunoiamos; man
damos y  firmamos;=^Manuel Ortiz de Zúñiga*.=íTomás Huet.=¿= 
José María Haro.=:Manuel Leon.^Fernando Peree de Rozas.=  
Francisco de Vera =Juan Gano Manuel.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado deLTribunal 
Supremo, estándose'.celebrando audiencia pú̂ blioa en la Sala se
gunda en el dia de- su fecha, de que certiñcd como Secretario 
relator de dicha*Sala.- ' ' ~ -

Madrid£1 de Febrero de 187i.:x=Eniilio Fernandez Cid.'’

En la villa y corte de Madrid, á ^1; de Febrero de 4.871, en . 
el expediente núm. 316 pendiente anteí Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Julián Almazan Treviño:

1.® Resultando, que habiendo salido J untos y en perfecta‘ar- 
rñonía desde su casa', sita'^n el pueblo de-íEncinás, la madru
gada d eh ld é  Agosito de 4870, y con el propósito; de. acarrear 
mieses Justo y Julián Almazan, padre óhijo; como*se detuviera 
aquel algún tanto en el camino sin q̂ue; estei lo espérasoyle. 
lanzó una ̂ piedra :en son de reconvención,* que .le did en lâ es-» 
palda, aunque sin causarle daño alguno; peroí revolviéndose 
iracundo el Juliam contra su  padre, le aséstó* primero u n  goljié 
coíi.slse^hpnqAÍllfibqte empuñaba* rquCi MciéaadoljK ea la  . oreja'le; 
derribó al suelo privado de sentido; y cogiendo en seguida^’iína 
gran piedranM #ásea¿^;ísoii^^jám‘dl|be2mfí¿'|)ifoéucién^ 
muerte instantáñea,,aegunmsei^idníáaidiag^(ml#tívÓi^:ivb ,4

S.® Resultando^ que. instruidof el 
bien en los primeros momentos estuvo negativo el procesado, 
confesó posteriormente su criminalidad en el hecho ejecutado 
en los términos referidos; si bien sus defensores alegaron como 
exculpación e l  estado de perturbación de su cerebro, que fué 
motivo para eximirle en 1858 del servició de las armas; y segui
da la causa en ámbas instancias , la Sala tercera de la Audien
cia de Valladolid dictó sentencia en l.'̂  de Diciembre último, 
por la que calificando el delito de parricidio, del que^^resultaba 
autor el Juliañ Almazan Treviño , así;por. su própm confesión 
comp por indicios‘graves y concluyentes, sin clrcuristanoia áe'*. 
átenuacion ni agravación; por lo que y haciendo :aplicaci¿nrdé-Lw 
artículo 417 del Código penal vigente'^;Je^^conde|i4.te 
cadena perpétua, 300 escudos de uno de
sus dos hermanos .Félix y d e m á s  accesorias 
correspondientes:’̂ ,

3.̂  Resúltándpiiqfíefiñiéfptíesto* en tiempo y forma recurso 
de casación, á nombre del procesado, ante este Supremo Tri-’ 
bunal, sé alega como único fundamento para ello el estado de 
enajenación mental en que se hallaba aquel cuándo ejecutó el 
delito debiendo por consiguiente haberle declarado la Sala 
exento de responsabilidad criminal, en conformidad de lo pre
venido en el párrafo primero del art. 8.® del Gódigo, que noto
riamente ha sido infringido por la misma :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Pérez de 
.-'Rozas.:

4.® Gonsiderando que ,'según el párrafo segundo del art. i.® 
del Código , las acciones y 'omisiones penadas de la ley se re
putan siempre voluntarias, á no ser que conste lo contrario:

5.® - Considerando que la exención de responsabilidad crimi
nal que en favor del imbécil ¡y el -loco establece el núm. 4 del 
artículo 8.® desaparece cuando estos hubiesen obrado en un mo
mento de razón, circunstancia cuyá calificación es de la*exclusiva 
competencia de la Sala sentenciadora, como emanada de hechos 
determinantes del delito perpetrado, cóhforme á lo prescrito en 
el art. 7.® de la ley de*casación criminal:'

3.® Y considerandpy con aplicación de estos*principios al caso 
dé que se trata, que no resulta de los hechos consignados en la 
sentencia recurrida la'excepcion alegada en apóyo'y como fun^ 
dameñto dél recurso; ni, pô ij ponsiguiente puede tener cabida 
ningurío de los. cinco casos que para su procedencia determina 
el art. 4® de la meñcionada ley;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos no' haber lu 
gar á lá  admisión del interpuesto á nombre de Julián Almazan 
Treviño, á quien condenamos en las'costas: comuniqúese esta 
decisión á la Sala tercera de la-Audiencia de Valladolid á los 
efectos que en derecho.proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará'en la Colección legislativd, lo-pronuncia
mos, mandamos y firmamoSk=Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Huet.^José María Haro¿ == Manuel Leon.=.Fernando Perez 
de Rózas.¿=Fr,anciseo de Vera.=Juan Gano Manuel.

' Publicación.==Leida y publicada fué la anterior ;sentenciá 
por el Excmp. Si*. D. Fernando' Pérez de Rozas, Mágistrado del 
Tribuñál Supremo, éstándósé celebrando áudiencia pública en 
,1a Sala segunda bu el dia de su fecha, dé que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala;

Madrid de Febrero de 4874.5=:rBñiilio Ferñandéz Gid.

Sála cuárta.
En la villa y corte de Madrid , á M de Febrero de 4874^ en 

el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
priméra y única instancia entre D. Juan de Dios Martinez, re
presentado por el Licenciado D. Manuel Gaya, y la Administra^ 
cion general del Estado, qué lo es por el Ministerio fiscal, so
bre revocación dé la órden de 7 de Abril de 4869, que le negó 
cierta indemnización por falta de cabida y útiles en la finca de
signada con el nombre de Cuarto, del Moro, de la dehesa de Cor- 
nalvo, término de Mérida: . . . ^

Resultando que D. Juan de Dios Martínez,,en subasta cele
brada en Badajoz el 40 de Octubre de 486fi, remató la finca de 
que acaba dé hacerse mérito, procedente de los Propios de la

mencionada ciudad de Mérida, la que en el Boletín oficial de la 
provincia núm. S59 se anunció con la cabida de 4A%9 fanegas, 
en que .hafiia 45.806 encinas y chaparros:

Resultando que coD: fecha ^2:de Diciembre del mismo año 
dicho interesado presentó una exposición al Director de Pro
piedades y Derechos' del Estado>manifestando que como dueño 
que habla sido ántes del mismo terreno por compra anulada 
notó desde luego que no era exacta la designación dé lasi fane
gas de cabida, y pidió que con suspensión de los efectos de la 
adjudicación hecha en cuanto-al pago del primer plazo sé for
mase desde luego el expediente oportuno para comprobar la 
falta indicada, y resultando cierta se acordase la indemnización 
y rebaja del precio en que la finca habia sido rérnatada.

Resultando que habiéndose procedido á la instrucción dél 
expedientev ŷ  practicádose nueva medición dél terreno y re
cuento del arbolado por un perito nombrado por el Góbernador 
da Badajoz, otro por el comprador citado y otro por el Munici
pio de Mérida, con asistencia del práctico José. Porro, que habia 
acompañado á la tasación para la venta ál Agrimensor D. Anto
nio María Beato, dando por resultado, según el'cálculo de< los 
dos primeros, que en el Cuarto del Moro faltaban ^Ó4 fanegas 
de tierra y^.579 árboles^ al paso que según é l  dictámen del 
perito designado por el Ayuntamiento la fálta sólo consistía 
en 460 fanegas, y en cuanto á los árboles existían más de 
los que se anunciaron; y  que los citados-Beato y Porro, que ha- 
biantasadola finca cuando se sacó á remate, presentaron nuevo 
informe manifestando que estaban conformes-con el dictámen 
del perito de la Municipalidad en cuanto á la medida deda tier
ra , debiéndose elhaberlo ellos elevado á 4.4^9 fanegas «á haber 
incluido por equivocación la partida que comprendia las que 
hablan sido vendidas á̂  D. Ramón Fernandez deGórdoba: que-la 
Administración de Hacienda de laprovincia impugnó el último 
dictámenj manifestando que la intervención de D. Antonio Ma
ría Beato, según informe de aquella oficina de de Enero, e s--  
taba limitada á presenciar la operación yá  explicar después los 
motivos de las diferencias que resultaren , concluyendo con ex
poner que la falta no excedía de la quinta parte, y que el ex
cediente habia sido incoado ántes de que espirase e l plazo con-- 
cedido por realéecreto deiOdé Julio de 4865-, por lo cuaLcreia 
qucíD. Juan ide'Dios Martinez‘tenia derecho-á ser indemnizado 
en4a forma>qde oorrespoiídiése, y que de este sentir fuéronel 
Fromotor. fiscal de Hacienda y la Junta provincial de Rentas:

‘ ,RftSultaadol que remitido el expediente á laíDireccion gene-^ 
^alde Propiedades y Derechos del Estado, de acuerdo ooñJa 
Asesoría, propuso y  la Junta superior de Ventas acprdó en 7 
de.Abril de 4868 que no procedía la indemnización reclamada * 
por D. Juan dé Dios'Martínez; dê  cuyo  ̂ acuerdo se alzóv^&te, 
sjiendo desestimada, su islzada por. el Minis^rio de Hacienda en 
T de. Abril de 4869, da conformidad coú lo informad© por Ja Séc- 
tíion correspondiente del Consejo de Estado; eLcual se fundó 
dnJo dispuesto* en la real; órden de* 44 .de Noviembre deiSfiS^ y. 
én que según aparecía de la medida y recuento levadlos á^efetíta, 
por^los peritos ^nombrados por el Gobernadtír,; Municipio^y coim 
prador, la falta^de fanegas enJafteabada^y^iSTBárboteá 
liegábs^AJ^qitó l̂ajp^^  ̂ . ' ; . . ;
I ;®É^dl1ahd¿^qúeíTeéíh‘tra' Jlt'éxp^esta^ résóIucioK dedujo de
manda; en-9 d e .Octubre siguiente ranteieste Tri bunal^Supremo.? 
D. Juan de Dios Martínez, representado, por e l Licenciado Dem# 
Manuel Gaya, con la solicitud de que en su dia fuese revocada, 
declarándose que tenia derecho á la indemnización pretendida, 
alegando para ello que el real decreto de 40 de Julio de 1865 
admitía el recurso de indemnización por falta ó exceso de ca
bida sin limitación alguna: que el comprador de bienes nacio
nales tenia derecho á la , unidad- íntegra y sin desmembración 
qlgunadelappsa-objéto deliC^htrato, según las disposiciones 

mpy particulafinénte; la. real orden de'40 de Abril
dê  7 de Abril de 4869: 

WÍ^.sppSd4®fóneé,^ contratos eran léy para los contra-* 
taS c i; y  que fueron objeto de la venta de que se

' -frata , D. Juan de Dios Martinez tenia derecho á la indemniza
ción : que no eran aplicables á este caso las reglas establecidas ■ 
por la real órden de 44 de Noviembre de 4863, porque estaban 
derogadas al tiempo de la preparación y consumación del con
trato, por lo que no fueron insertas en*el aquncio de subasta; 
y que la orden citada de 7 de Abril mandaba" que en los expe
dientes que se incoasen ó pendiesen de resolución no .se admi
tiese la  doctrina de los cuerpos ciertos,,cualquiera que hubiese 
sido la fecha del remate, y se fallasen atendiendo únicamente 
á la cabida y demás circunstancias de la finca :

Resultando que el Ministerio fiscal , contestando la deman
da, pidió que se absolviese á la Administración general del 
Estado y confirmase la órden reclamada, fundándose en que el 
contrato,de adquisición de la finca Guarto del Moro se ajustó 
ñecesariamente en sus condiciones á los preceptosJegalés que 
regían en la materia, y sólo pudo producir los resultados y 
consecuencias que estuvieron en armonía con los mismos : que 
con anterioridad al remate se habia establecido por real órden 
circulad# en S4 de Noviembre de 1863 que en los casos en que 
se introdujese reclamación por falta de cabida, y esta no llegara 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio , no sólo que
dara firme y subsistente la venta , sino que no se diera lugar á 
indemnización alguna: que el decreto dé 40 de Julio de 4865 no 
modificó en nada absolutamente el precepto anterior, pues se 
limitó á introducir variación en lo relativo al plazo dentro del 
que se debía reclamar, fijándolo en 45 dias diesde la  posesión, 
sin establecer ningún nuevo derecho á indemnización distinta 
al que.se indicara en la real órden de Noviembre de 4863; y 
que demostrado que Ja falta de cabida en la finca rematada por 
p. Juan de Dios Martinez no llegaba á la quinta par té, era evi
dente que no tenia derecho á que se le indemnizase , mucho 
ménos cuando sabia, al presentarse á hacer postura en la su
basta , cuáles eran las verdaderas condiciones y cabidas, y no 
medió por tanto error ni engaño:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Gonsiderando que en real órden de 44 de Noviembre de 4863, 

teniéndose e;T cuenta que la designación pericial de la cuantía 
de las indemnizaciones, que se reclaman con motivo de la falta 
ó exceso de cabida en las fincas vendidas por el Estado puede 
dar lugar á numerosos fraudes; se dispone qué si dentro del 
plazo señalado se entabla reclamación sobre exceso ó falta de. 
cabida* y  resulta, que dicha falta ó exceso iguala. á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, sea nula la venta, quer 
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta, par te:

Gonsiderando que esta real órden no se halla derogada en 
la parte que queda trascrita, como .supofie e l demandante, por 
el real decreto de 40 de Julio de 4865, pues al resolverse en el 
artículo 7.® del mismo que los compradores de bienes desamor*- 
tizados sólo pueden reclamar, por los desperfectos que con pos*- 
terioridad á la tásaeion sufran las finnas. por falta de sus cabi
das ó por cualquiera otra justa causa en el término improroga- 
ble de 45 dias desde el de la posesión, si bien se varía en cuánto ' 
á este último extremo lo dispuesto en la real orden ántes citada 
que señalaba dos años, nada se expresa acerca de la acción que 
corresponde al comprador ó al Estado según el importe á que 
ascendía la falta ó exceso, quedando en este punto subsistentes 
las disposiciones legales anteriores:  ̂ ^  '

^Considerando, que la órden del Poder Ejecutivo de 7 de
Abril de 4869, que se cita también on la demanda, se limita á 
resolver que en los expedientes de venta sobre falta ó exceso de ' 
cabida no se admite la doctrina de los cuerpos ciertos, y sólo 
se atienda á la cabida, calidad y demás circunstancias de la 
linca,^haciéndose en dicha órden referencia á la de 40 de Abril 
de 48b4 para declarar la aplicación en cuanto á este particular 
a casos anteriores á su fecha; pero sin restablecerla ni modificar 

, la de Noviembre de 4863 respecto de los demás extremos que 
comprenden: - í ^
; ;Considerando,_por tanto;, que; verificada la venta que da 
margén a este pleito con posterioridad a la fecha de la real re
solución últimamente citada; esta tiene aplicación; al caso ac-- 
tual, aun cuando no se hiciese mención de ella en el anuncio, 
por ser de las de carácter* general que llevan en esa circunstan
cia; su tuerza obligatoria en cuanto se hallen vigentes; y que 
con arreglo á la misma  ̂no llegando como no llega á la quinta 
parteóla falta en la cabida de la finca- designada con el nombre 
Cuarto 0 1  MorOfj ^  él núinerade árboles, aun; aceptando el 
dictamen pericial másjfavoráble ái comprador , no' procede la 
reclamación deducidápor este eneu demanda: ^
. . Y considerandoy ademáSfqueelTecurrentev según manifiesta 
en* la ex;po ŝicion dirigida a l  Director , de' Propiedades y Dere
chos del Estado en %% de Diciembre dei. 4866, con motivo de 
haber sido dueño del mismo terreno'por compra que se anüló i 
después , había, notado desde Juego que no era exacta la desigv 
nación de las fanegas de cabida, de lo cual se deduce que , a l  
menoa emcuanto á  ese particular , hizo el remate sabiéndo lo 
que/adquiria, y no puede alegar haber sido inducido á error; 
por la inexactitud en que se incurrió en el anuncio ;

 ̂ Fallamos que debémos absolver y absolvemos á la Admi
nistración géneral del Estado de: la denmnda interpuesta por 
p. Juan de Dios Martínez, dejando en consetíueneia subsistente; 
la orden del Poder Ejecutivo de 7 de Abril de 4869.

Así .por esta nuestra'Sentencia, que .se publicará en  la G a— 
GEyA oficial y se insertará en Idi Colección legislativa; SBXúnáose 
al efecto Jas copias necesarias^ con devolución del expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certiñ-' 
eacion , lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Mauricio- 
Garcia.=Gregorio Juez, Sarmiento»=José^María Herreros de .Te-» 
^da. ==José María Haro, ==? Luciano Bastida. =  Juan Jimenéz 
Cuenca2=IgnacibVieites.

Publi©aciqn.==Leida y publicada  ̂fue la anterior sentencia 
por el Exornó. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado del Tribunal 
Supremo,! celebrando ■ audiencia'  ̂pública Ja Sala cuarta, de que 
qertífico como Secretario Relator en.Madrid á ^4'de Febrero 
de 4874.=Enrique Medina.

¡. .En Ja villa y corté de Madrid,. á ^4 de Febrero de 4874 
él pleito, contencioéO'administrativo quéanie Nos pende en 
primera^y única insttancia entre el Licenciado. D., Manuel Me
dina, en r^reséptacien de .D.^JuaUfColon.y Osorio, deman- 
dapte,,.y el Ministerio fiscal, en nombre áe ia Administración, 
del Estado , demandada, sobre indemnización del valor .de unos 
árboles'cortados en la. dehesa del'Uódqdero, sita en el término ., 
de rjerpz.de la Frontera,* y  piRQoedenté deiSUfí Propios: ,
1 , Resultando que }1e7Í0î  0  J a  provincia de >

del ^5 de Noviembre., dé 4858 sé anunció la subasta do 
la dehesa del Rodadero; sita en el término fie Jerez de la Fron
tera , procedente del caudal fie Propios fie dicha ciudad, y ta
sada en 1.485.34^ rs., quedando rematada en Madrid el dia 4 de 
Enero siguiente á favor de D. Manuel Cuendía, como apoderado 
de D. Antonio Bráulio López, vecino de Jerez, quien declaró la 
pertenencia del rematé en favor de D. Juan Golon, de Sanlúcar 
de Barrameda, que Jó aceptó como mejor postor en la cantidad 
de S.SOO.OOO rs,, al que fué adjudicada' djcha dehesa por escri
tura otorgada en 44 de Abril del expresado año : ,

Résultarido que acudió en 49 del mismo mes de Enero Don 
Manuel Guendía, representante de D. Anionío Bráulio López,, 
á la Dirección general do Propiedades exponiendo haber tenido 
noticia de que el Ayuntamiento de Jerez trataba de cortar unos 
40.000'árboles de la dehesa mencionada, cuyo acto pedíase 
suspendiese, lo cual tuvo efecto por órden expedida por dicho 
centro con fecha 20 dél propio mes, dirigida al Gobernador de 
Cádiz, qqebontestófin"‘2Xiñanifestandohaberla cumplimentado; 
y con fecha 9 de Febréró siguiente tráscribió á la misma Di
lección una comunicación del Alcalde de Jerez, en la;que mani
festaba que examinados los antecedentes dél asunto resultaba 
hallarse el Municipio autorizauu para ejecutar uña entresaca del 
arbolado del Rodadero y de otras suertes de los montes de Pro
pios, y que se verificó el remate de subasta en 31 de Mayo de 4857, 
siendo una de las condiciones que el contratista tendría el pe
ríodo de dos años para verificar la corta; y que aparecía por lo 
tanto un contrato legalmeñte hecho y consúmado con antela
ción á la venta llevada á efecto por el Gobierno, concurriendo 
además la circunstancia de qué al apreciarse la venta cuidaron 
los peritos de excluir el arbolado vendido por el Ayuntamiehto, 
como constaba de la certificación expedida en 29 de dicho mes 
por los peritos que intervinieron en la tasación de la referida 
dehesa para su venta; cuyo documento consideraba suficiente 
para que en vista dé él se reformase ia órden prohibitiva de las 
operaciones de entresaca y beneficio que demandan los inte
reses del caudal de Propios y los dél eóntrátista:

Resultandó que la Dirección consideró bastante lo mani
festado por el Ayuntamiento pára calificar de infundada la so- 
licitudfié D. Antonib BfáMío López , y reciamó ál Gobernador 
én 44 de Abril él expediente óriginal de la subástá del Rodadero, 
que de remitió en 47 de Mayo siguiente, informando al propio 
tiempo que el Ayuntamiento, mediante la concesión de la real" 
órden de 3 de Enero de 4857 para que verifiease la limpia'y 
entresaca dé varios montes , ejecutó la subasta de dicha corta; 
con las formalidades prevenidas en lá instrucción del ramo, por 
lo que era justísima Ja reclamación de aquel y la del rematante 
de lasleñas D. Gabino Muñoz*: que no era posible que losperitos- 
que justipreciaron la déhesa hubieran cometido el error de iri  ̂
eluir ios árboles mafcoíadós con anticipación, porque no pódia 
ocultárseles el relieve que presentaba el marco real puesto en el 
árbol y la notoriedad fie-la corta en todo el término : que era' 
muy creiblé que eri el apreció de la dehesa no estuvieran com-; 
prendidos los árboles marcados; y qhé ‘Uña omisión ‘ In^ 
voluntaria pudo habér sido el origen dé no; haberse expresado 
esta circunstancia en el certificado peHciál:

Resultando, que la Dirección general del ramo en 4 de Junió 
siguiente ofició de nuevo al Gobernador reclamándole declara
ción dedos peritos tasadores, en la qué digesen si habían ó no' 
iñcMdO los citados arboles en el aprecjó de la finca; cuya Autó- 
ridadHioiitestó en 20 del misffio mes remitiendo la citada de
claración de los peritos, de la que resulta que aquellos manD'* 
festaron que al determinar el aprecio tuvieron en cuenta el arr 
bolado marcado, y dedujeron su valor dei total precio dado á‘ 
la finca; '

Resultando qué’remitido en 28 dé JÚnio el expediente á in - ’ 
forme' fie lá Asesoría general del Ministerio fie Hacienda, lo 
evacuó en 46 de Julio manifestando que la tasación de la dé
hesa se hizo con segregación del arbolado comprendido en la 
referida entresaca: que sino se hizo esta material expresión eñ 
el anuncio de venta,' se determinó el número de árboles que se 
enajenaban; y que el comprador no tenia derecho á m ásuú-
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mero de estos que"al comprendido en la subasta: que tampoco 
fué objeto de la enajenación más de los determinados por los 
peritos al hacer .el aprecio de la dehesa, cuyo número debía 
exceder del designado para la subasta, por lo que opinaba que 
debía declararse con derecho al Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera para llevar á cabo la citada corta, y sin derecho á re
clamar nada el comprador si le hablan sido entregados los ár
boles que se numeraron para la venta; y la Dirección general 
de Propiedades, en vista del anterior informe, expidió órden al 
Gobernador en 30 de Julio de 1859 levantando la prohibición 
impuesta con fecha ^0 de Enero al citado Ayuntamiento para 
que verificase la entresaca del arbolado, y disponiendo la conti
nuase el contratista D. Gabino Muñoz por asistirle derecho 
para e lla : -

Resultando que D. Juan Colon recurrió en M  de Julio 
de 1860 á:la Dirección general de Propiedades solicitando se le 
indemnizase del valor del arbolado que se cortó, y la Dirección 
acordó en de Agosto del mismo año que se atuviera el recla
mante á lo resuelto en la órden anterior; y que continuó tal 
estado de cosas hasta que en 18 de Julio de 1868 el Adminis
trador de Hacienda pública de Cádiz manifestó al expresado 
centro directivo que al ser notificado D. Juan Colon para el 
pago del último plazo de la dehesa habia contestado que desde 
que la compró al Estado venia reclamando la indemnización 
del importe de 3.68^ árboles que aparecieron vendidos por el 
Ayuntamiento, sin que se le hubiera hecho saber resolución 
alguna: que en 1860 acudió con la misma reclamación á la' 
Junta superior de Ventas, y ni. esfe ni posteriores recursos di
rigidos al Gobernador fueron atendidos: que por último se'ha
bía presentado en la Comisión de Ventas, en donde registrando 
las actas de la Junta provincial se encontró* uñ oficio de la Di
rección del ramo en que se manifestaba que el interesado se 
atuviera á lo resuelto por la Junta superior de Ventas en sesión 
de 30 de Julio de 1859: que aun cuando ignoraba; el contexto 
de aquella resolución, por no habérsele notificado suponía que 
seria denegatoria, puesto que el Ayuntamiento siguió la corta; 
y que habiendo el reclamante acudido en queja al Consejo de 
Estado, esperaba que en vista de lo expuesto se suspendiese^ 
todo procedimiento para el cobro del último plazo hasta que 
recayera resolución en el recurso que tenia incoado:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Medina , en repre
sentación de D. Juan Colon, recurrió á la Dirección general de 
Propiedades en de Febrero de 1869 exponiendo que comono 
conocíalos términos de la resolución que se decía fué dictada 
por la misma en 30 de Julio de 4859 por no haberse notificado 
á su poderdante, solicitába se le hiciera la notificación en forma 
á fin de poder ejercitar los derechos y recursos que le compi
tieran dentro de los plazos .señalados por las disposiciones que 
estaban vigentes; y la Dirección, para determinar lo que corres
pondiera acerca de esta reclamación, se dirigió en 15 de Mar¿o 
al Gobernador preguntándole si se habían hecho saber al inte
resado las mencionadas resoluciones de 30 de Julio y de^3 de 
Agosto, las que le fueron comunicadas oportunamente, contes
tando dicha Aütoridaa en 9 dé Abril inmediato que no había 
sido posible encontrar Tas repetidas órdenes, por lo que pidió 
se le remitieran copias de las mismas á fin de que se notificase 
su contenido á los interesados; y remitidas al Gobernador con 
oficio de 15 de,'dicho mes, D. Juan Colon manifestó de nuevo á 
la Dirección en de Mayo que las copias reclamadas no ha
bían llegado al Gobierno civil, y solicitó se reprodujesen; lo 
que tu<̂ o efecto en 1.® de Junio siguiente,' cottéi^nándose eU' la 
órden al Gobernador que llamaba su áténeiori acerca de tañ - 
extraño y repetido extravío: ^

Resultando que el mismo Licenciado D* Manuel Medina re
currió en 24 de Junio al Ministerio de Hacienda reseñando la 
historia de la tramitación que habia tenido el expediente, y al
zándose en su consecuencia del acuerdo de la Dirección que negó 
la instancia de su representado D. Juan Colon y Osorio, á cuyo 
efecto expuso los perjuicios que se le habían inferido por cul
pa de la Administración, que omitió al anunciar el remate de 
la dehesa del Rodadero el contrato que el Ayuntamiento de Je
rez tenia celebrado con D. Gabino Muñoz para la corta de 
los 3 682 árboles; haciendo ver al propio tiempo la obligación 
en que se hallaba el Estado de indemnizarle, y solicitando que 
esto tuviera efecto en la forma prevenida por la ley y por órden 
de S. A. el Regente del Reino d® de Noviembre de 4869, de 
conformidad con el dictamen de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, en la que se expuso como fun- 
damento que el comprador sólo tenia derecho al número de 
árboles ofrecido en el anuncio; y que no habra justificado que 
al darle posesión hubiera menor número, contando únicamente 
los no marcolados; que tatnpoco ha habido lesión en el precio, 
puesto que en el valor dado á la finca no se incluyó el de los 
árboles que tenia derecho á extraer Muñoz, se desestimó el re
curso de alzada:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Medina, en repre
sentación de D. Juan Colon y Osorio, interpuso demanda ante 
este Tribunal Supremo solicitando que se deje sin efecto la ór
den reclamada, disponiendo que se indemnice por el Estado al 
demandante del valor de los árboles extraídos después de otor
gada la escritura de venta y los intereses que debió producir 
dicha suma; exponiendo.en esta demanda y en el escrito de 
ampliación que habiéndose anunciado el remate de la dehesa 
del Rodadetv en la cantidad de 4.185.342 en que fué tasada, y 
consignado en la advertencia4.® que según resultaba de los ante
cedentes y datos que existían en la Administración especial de 
Ventas de Bienes nacionales de la provincia de Cádiz no se ha
llaba gravada con carga alguna ; pero que si apareciese poste
riormente se indemnizaría al comprador en los términos seña
lados al efecto por la ley de desamortización, es evidente que si 
D. Juan Colon ofreció 2.200,000 rs. por la finca de que se trata, 
fué en la seguridad de que habia de entregársele tal y como se 
encontraba, y de que* si alguna carga ó pavámen apareciese 
contra ella se le, indemnizaría por la Nación en la forma pre
venida por las leyes, y con arreglo al solemne compromiso con
traído al efecto por la Administración del Estado en el anun
cio mismo de la subasta: que omitido en los anuncios, por 
culpa ó negligencia de los funcionarios ó dependencias de la 
Hacienda, el contrato que el Ayuntamiento de Jerez tenia ce
lebrado con D. Gabino Muñoz para la corta de 3.682 arboles de 
los mejores y más corpulentos de la dehesa del Rodadero, igno- 

^raiido por completo el demandante esta importantísima cir- 
“cunstancia, y constituyendo una verdadera carga que si hubie
ra sido conocida por los licitadores habría hecho disminuir el 
valor de la finca, no cabe duda de que en la advertencia 4* de 
dichos anuncios se faltó expresa y terníinantemente á lo pre
venido en el art. 423 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855: 
que con tal imperdonable falta se indujo á error al comprador; 
y si bien la Nación vendedora podrá exigir la responsabilidad á 
quien corresponda , no puede bajó ningún concepto eludir la 
estrecha obligación en que se halla de indemnizar á D. Juan 
Colon de los perjuicios que por causa de la Administración se 
le han irrogado: que determinando el art. 458 de dicha instruc
ción que el comprador hará suyos los productos de las fincas 
que adquiera del Estado desde el dia de la fecha de la carta de 
pago que acredite el del primer plazo que deba realizar , y re
sultando del expediente original que después de puesto en po
sesión el demandante D. Juan Colon de la dehesa del Rodadero

se han extraído lós árboles tañtas veces mencionados , claro es 
que lo prevenido en el citado artículo no ha podido tener cum
plimiento, y que la causante de esta trasgresion legal ha sido 
la Hacienda pública: qué la única razón que se da en la órden 
del Regente del Reino paía denegar la reclamación del deman
dante, asegurando que al anunciarse la venta se determinó, el 
número y clase de árboles que contenía la dehesa en cuestión, y 
que los peritos excluyeron al hacer el recuento los que estaban 
marcolados, queda completamente destruida con la nota que 
desde hace algún tiempo se pone en los edictos, según la cual 
el arbolado se fija por un cálculo aproximado en cantidad de 
miles cerrados ó centenas, cuando por su espesura y lo intran
sitable del todo ó parte del terreno es imposible el exacto y 
verdadero recuento de aquellos; y sifia misma.Hacienda reco
noce esta imposibilidad tratándose de fincas que > sólo cuentan 
i ,  6 ú 8.000 árboles, no se explica cómo tratándose de la de
hesa del Rodadero, que contiene sobre 30.000, ha podido fijarse 
su número con la exactitud matemática que supone la órden . 
de S. A. el Regente del Reino: que habiéndose demostrado cum
plidamente que á D. Juan Colon se le irrogó un notorio perjui
cio con el silencio que la Administración guardó ah pu blicar el 
remate de la citada dehesa, respecto al contrato qué la cor
poración municipal de Jerez tenia celebrado con D. Gabino Mu
ñoz: que el referido contrato se hallaba pendiente de cumpli
miento , no sólo cuando se anunció la venta de la finca j sino 
cuando se puso en posesión de ella al comprador : que este, ig
noraba la existencia de semejante convención, y que el E st^ o  
tiene obligación de resarcirle, dicho perjuicio con arreglo á lo 
que previene la ley desamortizadora; y siendo por otra parte un 
hecho cierto que los árboles extraídos, por Muñoz no llegaii á 
la quinta parte de los que la finca contiene, procede que la Na
ción indemnice á D; Juan ,Colon el importé de aquellos, con 
arreglo á, lo resuelto por el Consejo de Estado en su sentencia 
de 43 de Diciembre de 4864 y en la forma prescrita por 
las reales órdenes de 28 de Febrero y 27 de J ulio de 4864?: que 
anunciada la subasta de la dehesa del Rodadero en los tér
minos que aparecen del expediente, y celebrado el acto el día 4 
de Enero de 4859 declarándose á favor, de D. Juan Colon como 
mejor postor, quedó desde aquel momento, perfeccionado el 
contrato, siendo obligatorio para ámbas partes-; de manera que 
así como el Estado contrajo el deber imprescindible de entre
gar la finca sin carga alguna j Colon á su vez debió entregar, 
como lo hizo, el precio estipuiadó, que esta es la verdadera  ̂
ley del contrato, nacida del mutuo consentimiento de los inte^ 
cesados; y que. la certificación expedida por los peritos en 29 
dél propio m es, sin noticia ni intervención de Colon, cuando 
el remate se habla ya realizado y el rematante tenia entabladas 
también las gestiones que igualmente resultan de dichas dili
gencias, no pudo en manera alguna modificar; y mucho ménos 
destruir, las consecuencias legales de dicho consentimiento; que 
éonstituiá la base déTa estipulación ; y lo úniéo qué se deduci- 
ria de aquel hecho* nuevo y desconocido por el rematante seria » 
el derecho indisputable que á este le asiste á ser indeninizado 
eh la forma prevista en los mismos anunéiós y consignada én 
la venta judicial; y que reconocida por las dependencias del 
Ministerio de Hacienda la omisión mencionada, esta confesión 
explícita viene á corroborar el principio que queda sentado, 
haciendo precisa la indemnización al comprador de buena fé 
de los perjuicios que por aquella causa ignorada se le,4j?roga- ' 
ron., si.biefiípl Estado tehdria.á su-vez eLderecho cpñslguiente 
de entablar las gestiones que estime oportunas contra los que; 
por su Ignorancia ó negligencia ocasionaron aquellos perjuicios:' 

Resuítando que emplazado el Ministerio fiscal en nombre de 
la Administración del Estado, contestó la demanda solicitando * 
su absolución y la confirmación de la órden reclamada; expo
niendo como fundamentos que no son pertinentes las alegacio
nes fundadas en lo que las leyes desamortizadoras disponen 
acerca de los bienes que se venden con cargas ó gravámenes, 
puesto que no puede ciarse tal carácter legal á la corta en cues
tión , aunque resultara que á Colon le fueron vendidos ,los ár
boles mareados para su corta; y que al entregarle la finca tenia 
una cabida ó un número de árboles menores que los que se 
enajenaron, podía esto dar lugar á que se considerase que ha
bla dejado de entregarse una parte de la cosa vendida; pero no 
que afecta á esta censo, carga ó gravamen alguno que menos
cabase la integridad de los derechos de propiedad trasmitidos 
al comprador: que al recurrente se le ha entregado el número 
de árboles comprendido en el anuncio de venta, el cual es el 
que determina la cosa vendida, como lo comprueba el no haber 
entablado reclamación alguna que se dirija á suponer se le 
haya entregado menor número de ellos que los expresados en 
dicho anuncio:, que en los certificados expedidos por los peri
tos que hicieron la valoraeion se expresa terminantemente que 
al hacerla excluyeron los árboles vendidos por e l Ayuntamien
to, los cuales se hallaban marcados con las señales visibles y 
usuales para los que han de cortarse: que no quitan valor ni 
fuerza alguna á estps certificados las alegaciones relativas 
á la fecha en que se hayan expedido, puesto que su im
portancia no depende de que hayan venido ántes ó después 
al expediente, sino de la prueba que en todo tiempo con
tienen , la cual hizo venir la Administración , dando una 
muestra de su imparcialidad y buena, fé , ea cuanto se 
suscitaron dudas acerca de los derechos adquiridos por Co
lon para averiguar cuáles habían sido realmente estos, y no 
para subsanar vicio alguno de la subasta: que si en algunas 
ocasiones las dificultades del terreno se han'opuesto á que el 
recuento de los árboles haya podido hacerse con entera exac
titud, y ha habido que hacer expresión en loi anuncios por me
dio de una tota de qiie se había practicado dicho recuento por 
cálculo aproximado en ciertas partes, no habiéndose añadido la 
misma nota en el anuncio en cuestión, la inducción razonable 
no es la de que en esta dehesa no se hiciera tampoco el recuento 
con exactitud, sino la contraria de que se hizo perfectamente y 
no hubo por tanto que agregar nota alguna: que si fué difícil 
al demandante contar los árboles ántes de adquirir para no in
currir en error, no debió serlo ver el númerp considerable de 
los que se hallaban marcados para su corta, cuando, como hace 
todo hombre, algo diligente en el cuidado desús negocios, exa
minara por sí mismo ó por medio de persona inteligente de su 
confianza la finca que se proponía adquirir: que si no procedió 
con la conveniente diligencia, si dejó de examinar la finca , de 
hacerse eargo de las marcas y de que el arbolado que contenía 
era superior al anunciado ,'y por estas causas incurrió en erro
res de hecho ó de cálculo, estos errores debe imputárselos á sí 
m ismo, sin tratar de que sufra sus consecuencias el Esta
do, que le entregó el número de árboles ofrecido en el anun
cio: que por real órden de 44 de Noviembre de 4863, cir
culada por la Dirección de Propiedades en 21 del mismo mes, 
se determinó quedaran firmes y;subsistentes iae ventas de 
bienes nacionales y sin derecho á indemnización el Estado y 
el comprador cuando la falta ó exceso no llegase á la quinta 
parte del valor de la cosa vendida , pudiendo asegurarse desde 
luego que el de los 3.682 árboles, cuya indemnización se re
clama, no llega á la quinta parte de los 2.200.000 rs. en que 
se remató la dehesa: que aunque el valor del arbolado cuya 
indemnización se reclama excediese de esta quinta parte, Don 
Juan Colon, que tenia abandonadas sus gestiones desde 4860, 
proporcionando con ello un vehemente indicio de que conside

raba legítimo por entónces el derecho con que la corta se ha- , 
bia efectuado, ó de que no le causaba al ménos los enormes . 
perjuicios que hoy pretende, debió renovarlas ántes de que es
pirase elañode l86oparaponerse en el caso de la real órden án
tes citada, que exigía también para decretar lo correspondiente 
si la diferencia llegaba á la quinta parte, que se entablase la > 
oportuna reclamación en el término de dos años, los cuales - 
para el caso actual én que 1% finca se encontraba ya enajenada 
deben contarse desde la publicación de la mencionada real ór- . 
den; y que aun no siendo aplicable la real órden de 4863, y care- 

. ciendO: de fuerza las consideraciones anteriormente expresadas, 
no seria la indemnizaciondo correspondiente, sino que podría 
el Estado optar entre ella y la declaración de nulidad de la 
venta , con arreglo á lo dispuesto en la real órden de ,24 de D i- . 
ciembre de 4862„ á cuyos preoeptos no se opondría en él caso 
supuesto el art. 8.“ del real decreto de 40 de Julio de 4865, se
gún lo ha aclarado la real órden de 30 de Marzo de 4867:

VistoSj siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que,;coq arreglo ádos principios generales de . 

derécho, én él contratb de compra-venta el vendedor está obli
gado á entregar al comprador la cosa determinada que le-ven- ; 
dió y á responder de que le sea cierta, y que conforme á los . 
mismos ee ha establecido'la constante^urlsprudencia, respecto 
de las enajenaciones de bienes desamortizados, dé, que e l com
prador de tierras comárboles sólo tiene derecho al número de 
estos que se haya expresado en el anuncio parala subasta:

Consideran do, por.4antó,:que el actor D. J uan Colon y Csprio, 
como comprador dé la dehesa dplRodadero, únicamente tendria ' 
derecho para reclamar el número exacto de árboles consignado 
én el anuncio publicado para  ̂su yenta en 25 de Noviembre 
de 4858; y  no habiendo justiñoado, ni siquiera supuesto, que al 
darle posesión de dicha finca tuviese menor .número de estos, 
deducidos los 3.682 anteriormente vendidos-á D. Gabino Muñoz, 
carece de base legal y es improceden te su actual d e m a n d a .

Considerando, además, que era notoria la venta con real 
áutorizacion y en ̂ pública licitación de los 3.682 árboles, veri-, 
flcada 49 meses,ántes dé la subasta de la chada dehesa, mani
fiesta la marca de relieve con que se les habla señalado, y que, . 
Según han declarado-rQéTérltóéqué la tasaron posteriormente , no 
tuvieron en cuenta los árboles marcados y descontaron su valor 
para determinar el precio de aqueíla; circunstancias notables 
que déñáuestran que éée ñúínero de árboles no debía ser ni ha 
sido objeto de la enajenación: ;

Considerando que no puede calificarse de necesaria y esen
cial la expresión en el meneionado anunció respecto de la venta 
de los repetidos 3,682. árboles, porque ésta de manera alguna 
eonstituiria carga ó gravámen de las designadas en los artícu
los 447 y 148 de la instrucción de 31 de Mayo de 4855; y refi- 
riéñdoserá ellos la prescripción del art 423 de la misma insr̂  r 
tíriiccion, es indudable que nQ debe aplicarse este en el sentido-i 
que pretende el demandante:

Y considerando, por lo expuesto, que es justa la resolución 
acordada por el Ministerio de Hacienda en 26 de Noviembre 
de 4869;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la xAdminis- 
tracion del Estado de la demanda propuesta por D. Juan Colon « 
y Osorio, y declaramos firme y subsistente la expresada órden 
de S. A. el Regente del Reino de 26 de Noviembre de 4869, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, contraía cual se ha recla
mado en este pleito.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
ce tI  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
guberñativo ál Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos , mandamos y firmamós.=Juan 
González Ace vedo.=='G regó rio Juez Sarmiento.==Josó María Her
reros de Tejada.==Luciano Bastida.=Benito de Posada Herre
ra.—Juan Jiménez Cuenca.^Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente senten-. 
cía por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado fie la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
mismapn el día de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á-24 de Febrero de 4874.=r.Licenciado Feliciano 
López. ■  ̂ ■ í '

Enla villa y corte de Madrid, á21 de Febrero de 4874, en los 
autos contencioso-administratiyos que ante Nos pend’en, inopja- 
dos por D. Pablo Valdés Sauz y otros vecinos y labradores dé 
la Pedraja del Portillo, 4tóeamayor de San Martin , Boecillo y 
Valladolid , representados por el Licéneiado ,D. Germán Gama- 
zo, contra la Administración general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, sobre procedencia de la admisión de la de
manda en que solicitan la revocación del decreto de S. A. el 
Regente del Reino de 42 de Enero de 4870, en que se autorizó 
á D. Nicolás Polo y consocios para ejecutar las obras de d’es- 
agüe y saneamiento del valle denominado Raso del Portillo: 

Resultando que por real órden de 44 de Enero de 4864 se 
autorizó á D. Juan Sabugo, vecino de Valladolid, para que en el 
término de un año verificase los estudios necesarios, como 
tenia solicitado, á fin de desecar los terrenos pantanosos que 
existían en los pueblos de Boecillo, Pedraja de Portillo y A l- 
deamayor, entendiéndose que no adquiría por ello derecho para 
ejecutar las obras, ni'para reclamar indemnización por los tra-* 
bajos que practicase:

Resultando que en 29 de Noviem|>re del mismo año el Sa
bugo participó a l Gobernador de la provincia de Vallad'olid que 
había formado sociedad y nombrado administrado!* y gerente 
de ella á D.íNicolás Polo, y en 41 de Enero de 4865 presentó 
por duplicado la memoria facultativa, planos y demás docu
mentos correspondientes , pidiendo se uniese al expediente 
formado para colonización de los rnismos terrenos que convirtió 
después en el de desecamiento, eleváiido una exposición á S. M. 
én solicitud de que se le autorizase para desecar los terrenos ■ 
pantanosos .que existían en. dichos' pueblos bajo las bases si
guientes'.primera, que se adjudlcasén por completó los terre
nos saneados de primera clase f recibiendo los mencionados 
pueblos tres décimas partes de’la cláse:2.*, 3.* y 4.‘, que com
ponían un tercio del total general: segunda, que en este com
prendiesen preferentemente todas las partidas de propiedad par
ticular probada en debída forma : tercera, que las propiedades 
de esta cjase de dominio excedentes del tercio indicado oontri- 
buirian al concesionario con los cuatro quintós del mayor va
lor que pericialmente resultase entre e l que tenian entónces y 
que obtendrían déspues de hecha la desecación; y que se les 
concediese la propiedad de dos saltos de agua que iríténtaba 
construir, aprovechando el deshivel del cáuce principal cerca 
de su desagüe en el rio Oega:

. Resultando que publicado así en el Roleím ei é̂íaZ para que ' 
los particulares ó corporáciones á quienes interesase pudieran 
tomar conocimiénto de los expresados documéntós que se ha
llaban de^manifiesto en la Sección de Fomento, á fin .de que en 
el término de 30 días expusieran cuautó se les ofreciera, y'fija
dos edictos con tal motivo en los referidos pueblos. en 24, 22 
y 27 de Marzo de 4865, se opusieron variós vecinos y labrado
res de los mismos por las razones que expusieron:

‘Resultando que entregado el expediente á D. Nicolás Polo, 
impugnó los argumentos expuestos por aquellos, y pidió, al Go
bernador le prestase el apoyo de su autoridad á fin de remo- .



GAGEIA DE MADRID—NÜM. 98. 8 ABRIL DE 1871. 797

ver los obstáculos que.pudieran oponerse á la^realizacion dé las

Resultando que pedidos, informes a la Sección correspon
diente del cuerpo nacional de Ingenieros de Gamlnos, Canales 
y Puertos, á la Júnta;provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, al Consejo provincial y después á la Comisión de 
gienc y Junta de Sanidad, lo evacuaron favorablemente en #  
concepto de se^'de imperiosa necesidad el sanear dichos ter
renos, por lo que se interesaba la higiene pública, por el bene
ficio natur̂ al- y económico de los pueblos que le rodeaban, y por 
el que había de producir en último término á la provincia ó al 
Estado,7isin perjuicio de los derechos de propiedad:

Recitando que en muevo informe la Junta consultiva de 
Caminos, Cañales y Puertos el S9 de Octubre-dé 1869 formuló 
las cláusulas bajo las cuales podía hacerse la concesión preten - 
dida, y también la Dirección de Obras 'públicas; y en 12 de 
Enero de 1870 el Regente del Reino, conforme con lo propuesto 
por el Ministerio dé Fomento y de acuerdo con el parecer de 
dicha Dirección,; expidió un decreto declasando de utilidad pú
blica para los efectos de la ley de expropiación las obras de 
desagüe y saneamiento del valle denominado Raso del Portillo, 
qi\e existe; en los términos de los pueblos de Aldeamavpr, Pe- 
draja del Portillo y Boecillo,Ven la provincia do Vailadolid; 
autorizando á D. .Nicolás Polo y consocios para ejecutar las 
obras bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia y cpn 
arreglo á la.Memoria y  planos suscritos: que los concesionarios 
serian dueños á perpetuidad de/ios terrenos saneados, pero con 
la Obligación de ceder .488 hectáreas á. los pueblos y propieta
rios que teríian derechos^adquiridos sobre dicho valle: que si 
los piieblos^y particulares no aceptasen la cesión en la forma y 
en los términos en que habian ofrecido hacerlo los concesio
narios,-podrían reclamar la indemnización que des declaraba 
el arti405 de ía ley de 3 de Agosto de 1866: que'̂ pn el término 
de 15 dias, contados desde entónees, consignaría la empresa en . 
la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras: que la empresa quedaba obligada á dar pHncípio á estas 
dentro de seis meses, á continuarlas sin interrupción y.á ^ejarja ,̂. 
concluidas en el plazo de cuatro años, y á conservarlás én buen” 
estado: que si al ejecutar los trabajos interrumpiese comunicacio
nes ú otros servicios públicos, habría de restablecerlos á sus ex
pensas; que miéntras estuviesen pendientes laái'óbrás'no pédríá* 
ser trasferida la concesión sin permiso del Gobierno: que si falta
se la empresa á alguna de dichas condiciones, se entendería ca
ducada la autorización: que se declaraba á los eoncesiónáftós ■ 
la preferencia para utilizar en riegos ú otros, usos lasbguas que 

*aflúian á los expresados terrenos, pero con la condición de de
jar á salvo todos los aprovechamientos establecidos y de pre- 
'sentardos^proyectos' é tn^truir dos expedientes que aprevienen- 
las disposiciones vigentes: que la empresa disfrutaría los de
rechos y privilegios declarados a las obras de? esta dase'Jpbr ■ 
la legislación actual, quedando también sujeta á las (?bliga-'  ̂
ciones que en. la misma se establecen: que,el Ingeniero Jefe de, 
la provincia, ó unb de los que estuviesen á sus ordenes, proce
dería á verifhsaypbdesllnde de los terrenos epckaircados antes de 
que se diera priñcípio á las óbrás, siendo ^e ̂ é'feb̂ tá de ios con
cesión arios los gasdos ju é ‘ócaslohasé“éste|&^vid^a wmb é l ‘ 
de la inspección ó . vigilancia, cuya órdéñ^sé'publicó él 2Fdé 
dicho mes de Enero en el RoZeím de la provincia:

Resultando que hecho el depósito prevenido en lajDaja ge- . 
neral, y dado principio á las obras en 5 de Julio de 1870, en 14 
del mismo mes el Licenciado D. Germán Gamazo, .como apode
rado de D. .Pablo Valdés Sanz y otros vecinos dé la Pedraja del 
Portillo, Aldeamayorde San Martin, Boecillo y Vailadolid, todos 
dueños de heredades en el ya,lle .denominado Raso del Portillo,, 
presentó demanda contenciosa, en este Supremó Tribunal .,pi-r. 
diendo se declarase; proceden té dicha via. y se revócase el* decréÉQ. 
expedido por el Ministro de Fomento en 12 Enero.^auteribr, i 
resolviendo que seicumpla en todo. .caso, e l art; Ja .tey .
de 3 de Agosto de 1866 y se les señalara un plaz^^a|CtW dis- 
pusiesén el desagüe necesario^, ajcgandpfv^l^^expropiación 
no podia nunca extenderse á más
para la construcción* deja, obra pública cuya utilidad se haya. 
declarado,prévjap[lén-tP/.yieñ ningún, caso es posible autorizar á.̂  
los concesionarios de esta clase de obras para quê  se lucren 
con propiedades ajenas, destinándolas al mismo objeto á que 
sus primeros dueños las habian-consagrado:'qué aunque el ar
tículo í  04 de la ley de aguas no lo . ordenase , el buen sentido 
recomendaba ofrecer primeramente á los dueños de los terre
nos el desagüe que habian solicitado Sabugo y Polo, una v ez .- 
declaradas la necesidad y utilidad de llevarle á efecto; y. sólo en 
el caso de haberse negado la mayoría de los dueños á ejecutar 
la desecácion, el Gobierno podría concederla á cualquiera eni- 
presa ó particular que se ofreciese á llevarla á cabo: que jamás 
las concesiones de obras.de esta ciase habian sido hechas en los 
términos absolutos y aun irritantes en que estaba concebida la 
de 12 de Enero, en que se adjudicaba el doipiniq, no sólo.de los 
terrenos encharcados, sino de ouantoshabian podido ser objeto 
de la codicia de los peticionarios: que enírente de esta manera 
de disponer de las propiedades particulares podían ponerse los 
decretos de 15 de Junio y 22 de Julio de 4864,14 de Julio y 3 de 
Setiembre de 1865, en que se hizo concesión solamente de los 
terrenos del Estado ó del común que estuvieran ocupados por 
las aguas al tiempó de empezarse las obras; hábiendo llegado 
la prudencia del Gobierno en el primero de dichos decretos hasta 
.reservar una cuarta parte de los que comprendía la concesión á los 
pueblos que enumera, que tenían establecidos ciertos disfrutes 
sobre la lagüna de Ñava/de Cañipos : qué en .él supiiésto que 
no debiera aplicarse á este caso la ley de aguas dé 3 Agostp 
de 1866, habría sido imposibíe instruir el expediente en los tér- ; 
minos que se habia hecho, y otorgar tan vagamente como se. 
habia otorgado la concesión ue las obras d̂e desagüe del Raso 
del Portillo, porqué según é l párrafo vigésimo del art. 1.“ del 
decreto de 29 de Abril de 1860  ̂ el Ministro de Fomento sólo po
día autorizar las ernprésas que tuvieran, por objeto el aprove
chamiento de las aguas de pantanos formados en terrenos del 
Estado ó del común, nunca si los: pantanos comprendian terrenos 
de particulares, como acontecía en este caso:

Resultando que reclamado y venido el expediente guberna
tivo, y entregado con los autos al Fiscal, expuso que la conce
sión de qué se trata se ha otorgádo con arreglo á las prescrip
ciones déla ley de aguas vigente , la cual dispone en suart/27̂ ^̂ ^̂  
que las providencias de la Administración activa? causarán eá- 
tado si no se recurre contra ellas por la via gubernativa ante 
el inmediato superior gerárquieo , ó por la vía contenciosá, 
siempre que proceda;'dentro del plazo que señalen las leyes y 
reglamentos, ó en su defecto dentro de tres meses , contados 
desde la fecha en que se publique la providencia ó se nOtiñque 
al interesado;* y apareciendo' que el decreto Objeto de la de
manda se publicó en el Boletín oflGÍa,l de la provincia el 21 de 
Enero, y que la demanda se présentó en la Sbcretaría de este 
Supremo Tribunal, el 15 de Julió, se^oponia á su admisión en 
justa observancia de la ley y de la júrisprudencia constantedn 
casos análogos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que la índole compleja dé-las cuestiones que 

se promueven y resuelven en los expedientes sobre desecCciorí 
de terrenos pantanosos exige la aplicación de diferentes leyes, 
como ha sucedido en el de Rasó del Portillo, á que se refiere la

presente demanda, seguri lo demuestra el contexto del decreto 
expedido por e l Ministerio de Foiüen to en 12 de Enero de 1870, 
contra él que se reclama, puesto q;ue se arregla en sus disposi
ciones á ios de la ley de exprópiaciones de 17 de Julio de 1836 
y á ios de las de aguas de 3 de ÁgQsto de 1866:

Coasiderando que, atendida, la.diversa naturaleza de Jas ma
terias que comprende dicha ley de 3 de Agosto, se deduce clar- 
ramente que el fínal defárt. 277 , en que se ñja el plazo de tres 
meses para acudir á la yia contenciosa, en defecto deí que se
ñalen las leyes y reglamentos, es aplicable únicamente á las 
cuestiones especiales sobre aguas, ya por hallarse colocado en 
el capítulo 14 que trata de su policía, yá por concretarse á las . 
providencias dictadas éít materia de aguas, y ya porque de su 
letrafy éspíritu no puede/iiiferirse que alcance á las demás 
contenidas en la ley, pues que en tal caso hubiera ocupado el 

' lugar oportuno entre sus disposiciones generales:
Considerando que en esta clase de negocios procede el re

curso contencioso, tanto :en la parte concerniente á las expro
piaciones , conforme ai art. 25 del reglamento de 27 de Julio 
de 4853ipara la ejecuGion deja citada ley de 17 de Julio, como 
respecto , de la eoncésion dé Jas obras de desecación y de los ter 
renos saneados, .siendo iddudab^ que para interponerle por 
cualqúiéra de los dos coneéptos tienen los iht'eresados el plazo 
de seis meses que concede el art. 3.“ del real decreto de 2 l de 

,M aypdeÍ853: .
V considerando, por lo expuesto , .que la demanda ábtual 

ha sido presentada en tiempo, y que reúne todos lós demás re-- 
quisitos que requieren los reglamentos vigentes; ,
‘  ̂ Faliarjaos que debemos declarar y declaramos procédente Ja  

via contenciosa, y que há lugar á la , admisión de la demanda 
interpuesta en nombre detD. Pablo Valdés Sanz.y otros vécinós 
y labradores de, la Pedraja del Portillo , Aideamayor de San 
Martin, Boecillo y Vailadolid, y por parte al Licenciado Don 
Germán Gamazo en sü representaciQn, eon e l domicilio que se
ñala; y póngasele de manifiesto el expediente por término de 20 
dias para los efectbs que corresp^

„  Y, por .esta npestra semencia, qué se publicará en la Ga- 
OíCTÁ oficial y “Sé insertará en la Coleceion legislativa, sacán- 

"dose al efecto las copias necesarias, así lo pronuncian)os, man
damos y íirmamos.==Juan González Acevedo.=Tomás H uet.= . 
Gfe|orió'JaezSáHnieñtó.'===^José María Herreros de Tejada.= 

-Luciauo Bastida.==Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.
Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 

po^elfik'crño. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de  ̂que 
certifíco como Secretario Relator en Madrid á 21 de Febrero 
de 1871.=Enrique Mediná. ' ' '  ̂ ‘
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I nUSIISTERIÓ se ESfADO.
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Subsecretaría,
O esip áctio  t e le g r á f ic o .

V e r s a l le s  7 de A bril, á las nueve de la noche; Madrid 
ídem, á las nueve y treinta y cuatro minutos de la noche.—El 
Encargado de Negocios de España al Exorno. Sr. Ministro de 
Estado.—Madrid: . ■ ■
., ,« Después de. un .reñidísimo combate, que empezó ayer á 

.media, noche,. han ocupajo las trdfeas el puente deNeuiily, que 

.íaciUtaráéli ataque, de. la.puérta^Ñ^díllpt; Ra. .habido,bailantes 
,pérdidf^4e|ñnAy.Ptratpe3ite* l)ad Gé^ejiales del Goblerño han

m iN £ S T E E £ 0  K a C L E N D A .

Direccioíl general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

p N f i S  D E E R O P IO S  X P i lO YIN ClA LE S.— VENTAS P O S T M Ü I E S  AL 2 DE OCTUBRE
r  ■ í-,r;-gg!;: DE'tóí.",:
í . NUMERÓ 66Í. ^

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 
■ terceras partes del SQpor iOO de bienes de Propios y pro^ 

vineiales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan
te ̂ que examinadas. y aprobadas por .esta Dirección general 

: se remiten á la de la Deuda pública para que , en cíimpli- 
miento délo dispuesto en el art, SP de la ley de i.'" de Abril 
¿ e l859, emitainscripciónes nominales con renta de 3 por 100 
anualá favor délas corporácianes que á continuación se ex-' 
presan.
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CORPORACIONES.
MES y  ANO

á q u e  p e r t e n e c e n  
las r e l a c i o n e s .

p r o v in c ia  ALBACETE. ■

Ayuntamiento de Al-
mansa   Julio 1865............

Idem de'Aipera.. . . . . .  Agosto id .............
Idem dé id .     ..........  Setiembre id ........

' Idem de Alborea.. . . . .  Idem id  .
Idem de id .       -----  Octubre id .  \
Idem de Abengibre... .  Julio i d . . . . ’. . . . .
Idem de id .   .......... .. • Noviembre i d . . . .
Idem de Ayna...............  Diciembre id -----
Idem de Alcadozo.  Agosto id. * . . . . .
Idem de id .................. .. Setiembre id . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id. . . . . .
ídem de id. .  ........... Noviembre i d. . . .
Idem de i d . . . . . . . . .  . g Diciembre id. . . . .
Idem de Albacete... ,  Julio i d . . . .  ♦.. * .
Idem de id ..................... Agosto id ; . . . . . .
Idem de i d . / . . . . . . . .   ̂ Octubre id. w . . . /
Idem de id .  ............. Noviembre i d . . . .
Idem de id .   ..........  Diciembre id .; .  .
Idem, de Barrax. . . , . . .  Agosto id:. . . .  .-
Idem de id..................... Diciembre id . . . .
Idem de Bogarra. . . . . .  Idem i d •
Idem de Balsa de Ves. Noviembre i d- . .. 
Idem de id . v. . . . . . . . .  Diciembre id.. . .  •
Idem de Bonilio . . . . . .  Abril 4868. . . . . . .
Idem de id . . Juni o 1869 . .  . • •. 
Idem de Cenizate., . . . .  Noviembre 1865..
Idem de Cotillas. . . . .  ¿ Agosto i d . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id. . .. . . .
Idem de Corral-Rubio. . Julio,id . -----. . . .
Idem de id ...................... Agosto id ............
Idem de id . . . . . . .  Setiembre id........
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85327 Ayunt,* déCorrabRubio
85328 Idem de Caudeté.. . . . . .
85329 Idem de i d . . . ;; . .7 . . .
85330 Idem de i d . . . . .  . . . . .  .
85331 Idem de i d . . . . .  . . . . . .
85332 Idem de id  _
85333 Idem de Casas de Juan 

' , Nuñez, , . .  ___ __;.
85334 Idem de id .7 ,. íG .
85335 Idem, de id. . . . . . . . . .  *
85336 Idem de Chinchilla.. ¿ .
85337 Idem de id. , . . . . . . . . . .
85338 ldem .de i d . . . . . . . . . . .
85339 Idem de Fuente Alamo.
85340 Idem de Fuente Albüla
85341 Idem de H e llin :......'.
85342 Idem deJd... : . . ,  . . 7 . .
85343 Idem dé id. . / . . . . . . . .
85344 Idem de Lezuza. . . . . . .
85345 Idem de Lietor . . . . . . .
85346 Idem dq i d . . . . . . . . . . . .
85347 Idem de i d . . . . . . . / . . ' .
85348 Idem dq Masegoso.. . . .
85349 Idem de id. -J. . . .  .
85350 Idem.de Navas de Jor-

g ü e r a . . . . . . . . . . . . . .
85351 Idem, dq i d . . i . . . . . . . .
85352 Idem. de. Peñas de San

Pedro.. .. . . ; . . . . . .
85358 Idem de Povedilla... .;  
85354' Idem.de i d . . . . * ..........
85355 Idem.de .Petrola. . . . . . .
85356 Idem, de Paterna. _
85357 Idem de Peñascosa.. . .  
85358" Idem.dé id,....................
85359 Idem.de.Ppzc>:hondo... 
85.360 Idem, dé id ... . .  . . . . * .
85361 Idem, dq Ro.bledó . . . . .
85362 Idem.dq i d . . . . . . . . . . . / .
85363 Idem dq gan Pedro. . . .
Í85364 Idem de i d . . . . . . . . .  . .
185365 Idem.dé i d . . J . . . . . . . .
85366 Idem de Tobarra.. . .  *.
85367> Idem;deJ.d.
85368^. Idem de Jd. > ...............

* |85369 'Idem de Vaídegan’ga...  
;85370 > Idem; de Villámalea.. .   ̂
85371 Jdem'dé Villárgordo del
i J u c á r . . ‘....................
8^372; Idem' de Víanos .
Í85373 Idem'dé Vivero^.. . ..J. 
85374 ‘ :ldem; dé Villa de Ves.. 
8 3̂;75 - Idem; •

, pROviNorA%É'bada’íoz.
85376 Ayuntamiento de Azua-

ga. ...................
85377 Idem*de id    ..............
85378 Idem' d-e. id .    ............
85379 Idem de Berlanga.___
85380 Idem*'de id;.'.. . . . . . . .
i8o3Bl Idem* de id.........'.........
;85382 iLlem’de'id*........ ' . . .  .
Í83383 Idem de Carrascalejo..
;85384' Idem de i d . . . . . . . . . . .
8o38o Idem-de id.....................
85386 ■ Idem de Montemolin ..
85387 Idem-de i d; .  . . ____ :.

j85388 . Idem ’ de Rivera del
Fresno.. ; .  / ...............

83S89. Idem-de M.- 
85390 Hera de M;.-;i

■85391 Idem de'id ; .
;85392' Idem’ dé id  ..............
So393 Idem’de id'. ............. ...
85394 Idem de id   ________
85395 Idem de'id; . . . . . . -----
85396 Idem de' id
85397 Idem de id  ...................
85398 Idem d e 'id ; .......... ..
85399 Idem de id . . . . . . . . . .
85400 Idem de i d / .  ........ .....
85401 Idem de i d. •
85402 Idem d e ' i d . 
854Ó3 Idem de i d . . . . . . . . . . .
85404 Idem'de i d .................. ..
85405 Idem de id  .
85406 Idem de i d . . .   ------ --
85407 Idem de i d . .
85408 Idem, de id .. . . .
85409 Idem de Valverde de

Llerénai .     ...........
85410 Idem de i d . ; . .  . . — .-.
85411 Idem de id*    ...........

MES Y AÑO
á que: pqrtenecpn 

las relaciones.

Octubre 1865*,. . 
Agosto id .
Setiembre id .___
Octubre i d . . . , . .  
.Noviembre i d . ... 
Diciembre i d . . . .

Julio.id • . .  . .  . 
Setiembre id.. 
Diciembre id.. 
Setiembre id .. 
Noviembre id.. 
Diciembre id . ¡ 
Agosto id. . . .  c.
.Diciembre i d .. 
Agosto i d . . . . .
Setiembre id ... 
Diciembre id.., 
Junio id. . . . . . .
Julio i d . . . —  
Agosto i d . . . .
Setiembre id . 
Idem i d . . . . . .
Ííoviembre id.

Setiémbre id. 
Dicienibre id.

Julio i d . . . . . . . .
Idem i d . . . .  . . . .
Ñoyiambreid . . .  
Diciembre i d . ...
Julio id. .  . >. . .  
;Setiembre id; ... 
Octubre id..:, . , .  
Novieníbre id. . . 
;plcieifnbre ;id . . .  
'Noviembre i d . .  ̂
Octubre id. . . . . .
Agosto i d . . ; . . .  
‘Octubre id. . ’. . ,  
;Noyiémbre i d . , . 
pétúbré i d . . . . .
;ÑoyiémbTe i d . ..  
Diciembre Jd . . . 
Noviómbré id.. .  
Octubre id.. / .

Ñoviqmbre id.. .  
Setiembre id. . . .  
Octubre id. . . . . .
'Agosto id ’, 
^pieJeiRpeJd--*.

Febrero 1867. . .
Marzo id . .'........
Agostó id  ____
Julio 1865. . . . . ,
Marzo 1366 . . . ,  
Juíioid:.. ‘ . . . . '
Junio 1867. . . . .
Enero J  866. i . .4 
Mar ¿ó id. . . . . . .
Abril 1867. . . . . .
M'arZo 1866. . . . .
Abril 1867 ....,

Julio 1865 . . . . . .
Setiembre id__
*Énero 1 8 6 6 . . .  
Febrero id.. . . . .
Marzo id. . . . . . .
Abril id. . . . . . . .
Mayo id ..  -------
Junio id.. . . . . . .
Julio id ..............
Agosto id .  -
Octubre id.v... . .
Enero 1867........
Febrero id..........
Marzo id  ..........

, Junio id .:..........
Julio id. . . . . . * .  
Agosto id*. . . 
Setiembre id... , 
Noviembre i d . .. 
Diciembre id.. . .  
Abril 1868.. , . .

Diciembre 186ov 
Febrero 1867.... 
Marzo id. , , .
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1^0
,54‘3d8.

: 53‘334 
Í76‘G27 
213‘334 
219‘195

7 18‘779 
144 
37‘337 

438‘561. 
1.455‘74i 

885‘421.
. 384‘757 

133‘334 
, 501‘605/*
■ 343‘254 
871‘325 
945‘5 .̂a 

3.272‘847 
33i‘733 . 
360‘533 ' 

7 278‘027 
I34‘08i

25*769
7^094

11*083 
. 11*200 
31*334 
38*768 
85*440 

-64
928*534 

, ‘426*667,
; 752 .

, 642*180 
971*200 
12á*467 

, 620 
394*668 ' 

5‘334.
. 6*400 

. . 709‘m  
■ 412*001- 

110*598

9*131
206*533.
.

/ ' i  78*976.
I ‘|24*267

1.441*869
3:600*666
4.708*254
2.670*579
2.520*107 ' '
2:§70*579
2:670*579'
: 687*407 y  
553*469  ̂

2.630*815 
77*86? 
77*867

419*618 
233*067 
53*334 

234*067 
• 52*267 

59*200 
1.550*402 

85*387 
349*750 
255*141 
388*534 

53*3^4 
46
52*267 

186*550 
165*921' 
233*067 
22*934 

322*667 
53*314 

277 867

2.143*867
891
27

Madrid 1.“ de Abril de 1871.=E1 Director gencrctl, Félix 
de Bona.  .........................................  ,.J

n ú m e r o

de
órden.

85412

85413
85414
85415
85416 

• 854Í7
85448 

■ 85419 
. 85420 
85421

CORPORACIONES.;
AÍES Y ANO

á que pertenecen 
las relaciones..

IMPORTE
? en - 

Rs. Génís.

NUMERO 662.

85423
85424
85425
85426
85427
85428
85429

p r o v i n c i a  d e  A L B A C E T E . 

Ayuntamiénto de Alba
cete  .......... ....

Idem de id. *.............-.
Idem dJUd. . . . . . . . . . .
Idem d é *  id .....................
Idemvde i d . . ........ ...

. Idem de Alcadozo.........
Idem de Almansa.........
Idem de Alpera. . . . / . .  
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de id.    ........
Idem de id. . .   ...........
Idem de Ayna.  ........
Idem de Balsa de V es ..

. Idem de id .....................
Idem de id .  ............ ....
Idem de Barrax.  -
Idem de id  . . . . . .
Idem de Bogarra..........

EiaeroT865f.;*. . . . '  6.426*04
Febrero id  235*52
Marzo i d /  . 8;6í0‘49
Abril id .'•.ao!;:é̂ v5o8‘'I4
Mayo id. Ci5 4̂*i3

.JiJaero id 'n\s2:730*77
•Abril id ...J ./.-/$v , 4/680*66
Enero id       42.809*97
Marzo id   . . .  9.066*67
Abril id    ......... 267*20
Mayo id . . . ..........  86*94
Idem id. . ..........    1.072
Marzo id     1.591*23
Abril i d . . . . . . . . .  I.a82‘78
Mayo id   370*02
Enero id. . . . . . . .  7.205*34 ,
Marzo id    3.306*67
Idem id. .̂.........   308*34
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NUMERO
de

órden.

85430
85431 
8543a
85433
85434
85435

85436
85437
85438 
85489
85440
85441 
8544a

85443
85444
85445
85446
85447
85448 
854tó
85450
85451 
8545a
85453
85454
85455
85456 
8545T
85458
85459
85460
85461 
8546a
85463
85464

85467

85469 
85 470 
85471 
8547a 
85478
85474
85475
85476
85477
85478
85479
85480
85481 
8548a
85483
85484

85486
85487
85488
85489
85490
85491 
8549a
85493
85494
85495
85496
85497
85498
85499
85500
85501 
8550a

8550?
85504

85505
85506
85507
85508
85509

85510

85511 
855ia
85513

85514
85515
85516
85517
85518 
855í9

CaRPORAGIONES.

Ayuntam.® de Bogarrao; 
Idem de id. . . . . . . . . .  .
Idem de BonillOi. . . . . .
ídem de id .....................
Idem-de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Casas de Lá-

. zaro.............. ..............
Idem de i d . . . . .  . . . • • •
Idem de id  .
Idem de Gasas de V es.. 
Idem de i d . . . . .  • • •. • •
Idem de i d . . f . .  V . 
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem deOarcelen y Ala- 

tor      •  ̂• . . . »
Idem de Oarcelen.. . . . .
Idem de Cándete. . . . . . .
Idem de id ;  ........
Idem de id. ' . . . . . . . . . .
Idem de Corral-Rubio, 
idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . .  -------
Idem de id. . .   .............
ídem de Cotillas.. . . . . .
Idem de id .   ...............
Idem de id.     -------
Idemde Chinchilla..:.

. Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .  . .
Idem de id  . .  . . . . .
Idem de Fuente Albilla. 
Idem de G-olosalm . . . .  
Idem de Hellin.i . . . .  
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idemde id  .
Idem de i d . . . . ; . . . . . .
ídem de id    ----- -
Idem de Herrera (L a)..
Idem de id.....................
Idem de Hoya Gonzalo.
Idem de id.....................
Idem de Veste..............
Idem de id ....................
Idem de Lietor..............
ídem de id ....................
ídem de id.....................
Idem de Masegoso.........
Idem de Paterna .
Idem de Peñascosa.. . .
Idem de i d . . . .  - . . . . . :
Idem dé id. . . . . . . . . . ' .
ídem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Petrola. _
Idem de Povedilla........
Idem de id. . . . . . . . . . .

t Idem de i d . .
Idem dé id     .5 . . .
Idem’ de Pozuelo. . . . . .
Idem de id — ..............
Idem de Pozo-lorente.. 
Idem' de Pozo-horidb. . .
Idem de id .  .................

■ Idem de Recueja  -
Idem de San Pedro. . . .
Idem de id .   ........  . .
ídem  dé Tobarra. . . . . .
Idem dé id  .̂. . . . .
Idem’ de id   ..........
Idem de id .....................
Idem de id   .................
Idem de id.  ........ ..
Idem de Valdeganga.. .
Idem de id .....................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Villa y Balsa 

de Ves . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villa de Ve s . . 
Idem de Villar gordo del

' Jucar. . . . . . . . . .
Idem dé Viveros .

7 Idem de id  . . . . . . .
' Idem de id .   ........
Idem de id .....................
Idem de Vianos.............
PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntamiento de Ber-

langa.  .................. . .
Idem- de- id . ...................
Idem de id .  ........
Idem de Calzadilla de

los Barros.  ........
Idem de id .  ____. . . . .
Idem Casas de Reina..
Idem de id .....................
Idem de i d , ...................
Idem de Carrascalejo..
Idem de id .....................
Idem de Fuente de Can

tos  ............
Idem de i d . .'..
Idem de id .  ..........

Abril de 1871

MES I  AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. Céüts.

Abril 1865 . . . . . .
Mayo id.   .
Idem 186^. . . . . . ,
Julio 1 8 6 3 . . . . . . .
Junio 1864............

Marzo 1865. . . . . .
Abril id. . . . . . . . .
Mayo id. . . . . . . . .
Febrero i d . . . . . .
Abril id . .—  . . .  
Mayo i d . . . . . . . . .
Junio id. . . . . . . . .

308‘34
165‘55

8.01^‘̂ 7
8.01^‘£7
8.01g‘S7

346‘67
5.461*86
5.0i3*33
4.S88

.̂301*33
368*53

58*67

Febrero id^. . .  i . 14.133*33
Marzo id . . . . . . . .  1^0
Enero id. . . . . . . .  .̂191*95
Mayo id. ; *. 186*67
Junio id. . . . . . . . .  '185*06
Marzo id  ........ : .  3%‘3í̂
Abril id   .̂595*^0
Mayo id   .̂090*67
Junio id*.. . . . . . .  ^64
Enero id . . .  700*3^
Febrero id    389*60
Abril id. . . . . . . . .  693*33
Enero i d . . . . , . . .  11,818*14
Febrero id. . . . . .  ^7.3o^*53
Marzo i d , . . . . . . .  11.923*5^
Abril id. . . ; . . .  5.859*06
Mayo id. . . . . . . . .  1.717*33
Marzo i d . . . ........  4 ^  .
Enero id  . . . .  10.^56
Febreró id. . . . . . .  1.509‘33
Marzo i d . 3.170* 6̂ 
Abril i d . . . . . . . . .  1.397*33
Mayo id ................. 449*86
Marzo id ............... 553'89
May o i d . . . ........... 384*18
MarzO' id . * ■.. . .■■ 4.789*81
May O" id. .̂, ' ' 3.SW i4 ■
Febrero i d * V . ' 
-Abril id .
■ Enerô - ‘ 9tífr6l
■Febrero id. . ;t.485‘3 l "
Mayo id................  4.533*87
Enero i d . . . . . . . .  ^80
Marzo id ............... 1.163*5^
Eneroid;. . . . . . . .  ^14*68
Abril i d . . . , : . . . .
Mayo id:.. . , . ; . . .  88^89
Junio* i d . , . . . . . .  8.33 í̂67
Noviembre 1864.. 201*39
Enero 1865..........  75*74
Abrilid . . . . .  . 954i25

^ M d y o i d . . . . . . ; . . ’6^1‘%1
" J u n i o i d i . . 7 loátsji. 
Febrero id. . . . .  . .  2.245*87
Marzo i d . . 4.895*47
Mayo id . ............. 8Q0
Eneró id  ..........   6.346*86
Marzo id    9.067*20
Abril i d . . . . . . . . . .  746*67
Enero id. . . . . . . .  4.106*66
Marzo id. . . . . . . .  4.923*73
Enero id. . . . . . .  3.840
Febrero id  968
Marzo id.  234*67
Abril id................  1.712
Mayo i d . . . , ......... 506*67
Junio id   2.469*34
Eneroid ............... 2.941*87
Marzo id    ___ _ 1.621 *33
Abril id. . . . . . . . 2 . 6 6 6 * 6 7

Mayo i d. . . .  
Enero i d . .,

Idem id. . .  
Febrero id., 
Ma,rzb id..., 
Abril id. . .  
Junio id. . . 
Idem i d . ..

3.946*67
3.7á5*20

266*67
2.572*83

102*22
3.035*56

640
180

85521
85522 

Madrid 3 de
de Bona.

Marzo 1864........... 25.201*07
Junio i d . . . 26.705*79
Marzo 1865. . . . . . .  25.201*07

Febrero 1861. . . .  749*46
Mayo 1862.____   778*67

-Febrero 1860........  2.739*49
Abril 1861 . . . . . . .  2.846*22
Mayo 1862............ 7.467*29
Enero 1864........... 2.566*67
Febrero 1865. . . .  2.666*67

Idem 1861_____   749*46
Mayo 1862..____  778*67
Abril 1863............  778*66

==E1 Director general, Félix

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL.

EelacUk  ̂de loŝ  créditos de este ramo que TianM o reparados y  
reeoMo^acuerdo de este Departamento en el mes anterior al 
de lá; fh ]ia , á eu/yos interesados .se les concede el plazo que 
alsâ d ée 'señala para presentar los documentos necesarios á 
justificar su derecho y personalidad; previniéndoles que con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 24 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, deberán presentarse en este Departamento 
á firmar el enterado en el plazo de tres meses que señala di
cho articulo; en la inteligencia que de no verificarlo se resol
verá por la Júnta lo que corresponda en el estado de instruc
ción que tenga-el expediente, . .
Acreedores primitivos les herederos de D, Estéban Nogués; 

reclamante D. Francisco Moreno Cañas; se causaron los daños 
en el pueblo de Bagá , provincia de Barcelona. Se les concede 
eEplazo de 90 dias.

Acreedores primitivos D. Manuel Ponce, D. Manuel Gárcíífe 
Martinez , D. Vicente Lubiano, Doña Manueiá Coreos y Don: 
Eugenio García Carrascal; reclamante D;̂  Agustín Cano; se 
causaron los daños ̂ en Nava de Roa , provincia de Búrgos." Se 
les concede el plazo de 90 dias.

A creedores primitivos los herederos de B. Tomás Agramunt, 
D. José Agramunt, D. José Ramón Cortés y Doña Narcisa Agra
munt, Doña Teresa Agramunt, los herederos de Doña Rita 
Agramunt y los de D. Pedro Aparici; reélámante D. José Ros 
y Escoto; se causaron los daños en San Mateo, provincia de 
Castellón de la Plana. Se les concede él plazo de 90 dias.

Acreedores primitivos los herederos de D. Pedro Diaz Car
rasco; reclamante D. Máximo Juderías; se causaron lós daños 
eñ Fuente el Fresno, provincia de Ciudad-Real. Se les conce-, 
de el plazo de 60 dias.

Acreedores primitivos los herederos de D. José María Iz
quierdo; reclamante D. Lino Lucas Román; se causaron los 
daños en Castilforte, provincia dé Guadalajara. Se les concede 
el plazo de 90 dias.

Acreedores primitivos D. Vicente Centeno y D. Pedro Blan
co ; reclamante D. Faustino García Rojas; se causaron los da
ños en Viilaturriel, provincia dé León. Se les concede el plazo 
de 90 dias.
 ̂ Acreedor primitivo D. Antonio Flores; reclamante D. Faus

tino García Rojas; se causaron los daños en Villarródrigo de 
lás Regueras, provincia de León. Se le concede el plézo de 90 
dias. :

Acreedor primitivo el Ayuntamiento; reclamante D. Faus
tino García Rojas; se causaron los daños en Monroyo , provin
cia dé Teruel. Se le concede el plazo dé 90 dias. .

Acreedor primitivo el Ayuntamiento; reclamante D. GuÍt 
llermo Másfarner, cesionario; se causaron' los daños en Mon
royo , provincia de Teruel. Se le concede el plazo de 60 dias.̂
. Madrid 21 de Enero de 1871.=E 1 Jefe del Departamento,

P. V., Gregorio Zapatería. =V.**B.®=^El Director general, He- 
redia. .

. Relación de, los créditos de este ramo que han sido aprobados 
por órderí del Ministerio de Hacienda con los bajas acorda
das en el mismo expediente; la que se publica' en cumplí- 
'miento del art, %i de la instrucción ded de Diciembre de 4869/ 
á fin de que para recibir la parte aprobada presenten los in- 

 ̂ teresados los documentos que acrediten :su derecho en el plazo 
que señalan el art. ¡de lu ley de id  de JMib de 1869 y*é¿ 2.“ 
déla  citada instrucción; y respecto de la. parte desestimada^

; para que puedan hacer uso del derecho de apelaeion en e l ' 
plazo que señala el art. 18 de dicha ley.

Acreedor primitivo el Ayuntamiento; promovió el expe
diente D. Cárlós María Gómez Samper ; pueblo de Píedrabuena, 
provinciá de Ciudad-Real. Cantidad áprobada 5.738 escudos.

Acreedor primitivo' D. Francisóó Jové ; promovieron el ex
pediente los Sres. A. Sánchez y compañía; pueblo de Salas, 
provincia de Lérida. Cántidad aprobada 1.010 escudos 800 m i- ' 
lésimas.

Acreedor primitivo D. Francisco Tarré ; promovieron el ex
pediente los Srés. A. Sánchez y compañía; pueblo de Salasy 
provincia de Lérida. Cantidad aprobada 1.110 escudos; id; des
estimada 80 escudos.'

Acreedores primitiVós D. Tomás Grau y D. José Tarré; pro- 
iñovieron el expediente los Sres. A. Sánchez y compañía; pue^ 
blo dé Salas, provincia de Lérida. Cantidades aprobadas ;rés-̂  
pectivámente 550 escudos 800 milésimas y  120 escudos. y  ^

Total de las cantidades aprobadas 8.529 escudosv600 milési
mas: id. de las desestimadas 80 escudos.

Madrid 21 de Enero de 1871.== El Jefe-del Departamento, 
P. V., Gregorio Zapatería. «V.® B.®= El Director general, H e- 

1 redia. •' •’

ZKEINISTERIO DE FOIHENTO;

JDir^ocion génerul pública^.

PROPIEDAD LITERARIA.

Mlicio»' de ím  prese0sdks-'eñ'[el MimsteHq ddH^ rnés de ̂ Maf̂ zo de 1871, en virtud dél tratado celebrado coñ
¡ Érmmeié mi'M ie'Moviembre de' lBñÍ'sobPe'prd']̂ iedád̂ ^̂ ^̂  ̂ ^

i

TÍTULO DE LAS OBRAS.
 :--------------    i..............................................JA---------- : rs.............. f-;.............. f- I' ;í f .rtM—

L*ombré, opéra eomique eií tíojs actes...........
Le Rhin Aliemand: ponaposé et transcritpour 

piano.. . . . . : . . . . . . . . . .  . . . . . . . . -----
Somete, polka pour piano.      .....................
Sourire, polka  .........•.........
Walse brillante de Schulsoff pour piano........
Charles VI, petite tantaisie pour piano -----
Andante en .(Re) pour  ̂̂ áolooQéMe>avee pism î' 
Líés- í^aétés u áírdñgées tpoür
' piano a quatre ñaa4ñs‘(du Califé de'Bagdéd).'

Idem id. (de la -Servante Maitresse).................
Idem id. (du Deserteur),..  . .  . . .  — .................
Idem id. (Il Matrimonio secreto).'. ----- -----
Idem id. (La Reine Topaze)  ...................
Idem id., et orgue ("de Semiramis). ........
Idem id., et violen (de Otello) ...................
Idem id., et id. (de Moíse)...................................
Guido et Ginebra, fantaisie brillante pour

piano:  ........................................
Plainte d’artiste, mofcéau caráéférisMque 

pour piano. .....................     w . . . . . . . .

i. . . . ' ,
Autor 6 traductor. Editor ó propietario.

M. Saint-Georgeé . . . . . . . .  . E. Lachaud................. ..

Ch. Delioux........................... E. Hen.................................
Léon Dufils ....................... .... Idem ......................... ..........
Idem ................................. .. Idem.....................................
J. R um el.................. .............. A. Lemoine........................
R. Vilbac................................ •Idem :,........ ..

BIhnc......................... .. *. Idem.......... .................... : . .

<R.^Mbac........... ................. .
' Idem *;;* . : , . . . , ,  *.

. Idem:...................................
Idem....................................

Idem i ......................... . ■ Idem. . . . . . . . . . . . , , . .
Idem ....................... .. Idem....................................
Idem ............................... .. Idem.. . . ' ............... . . .
Idem ........................... Idem........................
Idem ................................. .. Idem.
Idem ................................. .. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

J. Leybách............................ Idem................ r

Idem........ J . ; . ; i .................. Idem ...................................

Tonlos y tamaño.

Uno en 8.®

Úno en folió. 
Idem id. 
Idem id.
Uno en 8.® 
Idem id.
Uno en 4.®

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.' 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id*

Idem id.

Idem id;

Madrid 1.® de Abril de 1871.=E1 Director general, Juan Valera.

Dirección general de Agricultura, Industria 
. y Comercio.

R̂ Mdtnon de los privilegios de industria concedidos durante el 
■ cuarto y último trimestre del año de 1870.

D. Andrés Capua y Lanza, vecino de Madrid. Invención. 
Cédula. de 21 de Noviembre de 1870. Un sistema de aplicación 
de la presión hidráulica para producir la locomocion con ob¿eto 
de salvar distancias horizontales ó de cualquier inclinación.

D. Ed. Agustín Chameroy, vecino dé París. Invención. Cé- 
dula de 6 de Octubre de 1870. Un medidor, contador y distri
buidor de líquidos en general.

D. Leandro Castaño y D. Cárlos Castro, vecinos de Madrid. 
Invención. Cédula de 14 de Octubre de 1870. Un procedimiento 
de cincelado de toda clase de piedra de mármol aplicable al 
uso de muebles, lápidas y demás.
1 D. José Soler y Sánchez , natural de Madrid. Invención. Cé
dula de 31 de Diciembre de 1870. U n . procedimiento para fa
bricar abonos minerales, en los qué el ácido fosfórico queda 
siempre asimilable, cualquiera que sea la composición de las
tierras. ......
; Razón social- Capdevila y compañía, vecinos de Barcelona, 
invención. Cédula de 6 de Octubre de 1870. Un procedimiento 
para fabricar papel continuo ó mecánico y dé tina ó á mano, 
empleando como primera materia-los desechos del tabaco, y 
especialmente la véna de la misma-planta.

D, Florentino Zabala, vecino de Huelva. Invención. Cédula 
de 21 de Noviembre de 1870. Un procedimiento para mejorar' 
en parte el beneficio de minerales de pirita de hierro cobriza 
para extraer el cobre de ellas.

Razón social Mr. .Urbain Adane y Miles. Amelia y Carolina 
Garcin, vecinos de Colmar (Alto Rhin). Invención. Cédula de 14 
de Octubre de 1870.*Un procedimiento aplicable a las máquinas 
de coser de un motor directo, cuya potencia se obtiene por 
barriletes ó tamborcillos.

D. Juan Francisco Cail, vecino Áe París. Inveñpion. Cédula 
de 14 de Octubre de 1870. Un sistema de aparatos para evapo
rar y para cocer, funcionando bajo presiones decrecientes para 
utilizaran número ilimitado de veces el calor necesario para 
una primera evaporación.

Razón social F. Ciervo y compañía, vecino de Barcelona. 
Invención. Cédula de 31 de Diciembre de 1870. Un perfecciona
miento adoptado á un sistema de cocinas económicas.

D. Félix Torres y Benet, vecino de Barcelona. Invención.' 
Cédula de 19 de Diciembre de 1870. Un mechero de metal y 
cocina higiénica. ..

D. Eduardo Bomhomme y D. Cárlos Fernando Mildé, veci
nos de París. Invención. Cédula de 19 de Diciembre de 1870. 
Un sistema de perfeccionamientos, introducidos en la relojería 
eléctrica.

D. Jorge Phillips, natural del Condado de Middlesa. Inven

ción. Cédula de 19 dé Diciembre de 1870', Un sistema de per- 
féccionamientos en la preparación del carbón para ia'^dééólóra- 
cion de los jarabes y otras soluciones.

D. Juan Francisco Cáil, vecino de París. Invención. Cédula 
de 19 dé Diciembré de 1870. Un sistema de perfeccionamientos 
introducidos en los molinos para la extracción de los zumos de ■ 
la caña.

D. Juan Aman, vecino de Bilbao. Invención. Cédula de 31 
de Diciembre de *1870. Un aparato con cuyo auxilio se puede 
ejecutar en los pianos, órganos y demás instrumentos de te
clado toda clase de música por medió de bandas ó tiras de pa
pel taladrado , y de esté mismo papel que ha de emplearse en 
el aparato. '

Madrid 24 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Sabino 
Herrero.

A D M IN lS raA CIOW PROViMCÍAD,

Gobierno da la provincia de Ciudad-Real.
En cumplimiento de lo que se dispuso en las reales órde

nes de 18 de Agosto de 1857, 7 de Marzo de 1860 y 17 de Enero 
de 1865, se anuncia al público la si^asta del servicio de baga
jes de esta provincia bajo el pliego c}e condiciones que estará 
de manifiesto en estas oficinas para conocimiento *de los que 
quieran tomar parte en el remate. ■

El tipo señalado por la Diputación provincial será el de 6.000 
escudos por todo el año.

La subasta se verificará en el Gobierno de esta provinciá 
el dia 1.® de Mayo próximo, á las doce de la mañana', en la 
forma prevenida en la disposición 6.® de la real órden de 17 de 
Enero de 1865. ' : ¡ r .

Para tomar parte en lá subasta se hace indispensable con
signar 600; escudos^en la Caja de Depósitos. ¡  ̂ ^ '

Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerra^ 
dos arreglados al modelo que al final se inserta, acompañando 
á ellos la respectiva carta de pago en que conste,haberse hecho 
el depósito-, sin cuyo requisito no será admitida ninguna de 
aquellas. .

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se verificará en 
el acto nueva licitación por espacio de media Lora entre los au
tores de ellas por medio de pujas á la voz:

Ciudad-Real 2 de Abril de 1871.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera y Velasco.

Modelo de proposición,
D. F. de T ., vecino de , provincia d e . . . . . ,  se encarga

del servicio de bagajes de la provincia de Ciudad-Real por
todo 'el año económico de 1871 á 72 , por la cantidad de..........
(expresado por letra), con arreglo á las condiciones publicadas 
al efecto, .

(Fecha y firma.)
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Gobierno de^lá provincia de Murcia. .
En el expedierite sobré aprobación de la Sociedad Virgen del 

Monsérrtítf ha, fecaidíd con esta fecha el siguiente decreto:
«Vista la escntíüira''^ue en la ciudad de Cartagena á de 

Setiembre del año próximo pasado y testimonio del Notario Don 
Elmiterio Onrubia y Puchol^ otorgó D. José Antonio Martínez, 
por la;, que dando participación á Otros varios forma sociedad 
con el caraAef de especial miríera‘’bajó la razdh de del
Monserrafe TpaüVa la explotación de la mina Jtó'a, sita en el 
Cabezo de las Minas, término de Lorca, fijando su domicilio 
^pémí én la referida ciudad de Cartagena: '
' \t'ista la copia en simple suscrita por los otorgantes :
"Visto el informe de la Comisión provincial de la Excma.Di-- 

putacion proponiendo su apíobacion
Y considerando que con tales docúñaentos se llohan los rp- 

quísitos legales preveñidos por la.ley de Julio y real órden 
de 18 dé Noviembre de 1859, declaro formalmente constituida 
dicha Sociedad con la denominaeion, hajo el carácter y para el 
objeto que se propone; , ;

Entréguese original á taparte, quedando archivada sû Cópia- 
en simple con e l expediente de su razón en réste jjobiérno, y 
hágase en los periódicos oficiales la respectiva pubiicaciQn; ' 

Murcias de Abrirde^l'STli'^í:^. A., Sastre.

Sección y Gabinetfr Central de Correos. /
Cartas.dpe.nidm pon falta de franqueo en Q de A lrilde  iSli.

íNíimeros.

154,
155
156
157 
458
159
160 
161 
M  
m
164
165
166
167
168
169
170 ,
171 
i7ie 
173 
174' 
175 
l'TB
177
178
179 
180' 
181 
18a
183
184
185

NOMBRES.

Angel Perez.............. ....
Antonio Parras.. .̂ . . . .  
Cayetana Pozancos.. . .  
G. Llanes y Moran.. . . .  
Domingo López... .  ¿. . .  
Diego Muraday.... 
Francisco Pleyte. . . . . . .
Fred. K. Wyatt   .
Francisco Zuloagá . . . . .
Gregorio Bian. .  / I . v ; . .  
Juan Calvo. . . . . . . ,  . . . .
José M. Naceyra. . . . . . .
José Montero.. .... . . . . .
José Ducasás.. ........ ..
José A. Guesalaga.. . . .
Leoncio Catalisa. . . . . .
María Vilíá . . . . . . . . . . .
Marcos García.; . . . . . . .
Manuel González.. . . . . .
MatbO S. Serna. . . . . . . .
María Reimundo. . . . . .
Pedro Rosi l l o. . . .
Pedro García . , . . . . . .
Prádal .
Pedro F. Pida!  .
Rafaela Ramos. . . .  *. . .
Ramón Patrón..............
Ramón Manchón. . . . . .
Ramón Carasa...............
Santiago Lassalle_____
Soledad'de la Maza___
Vicenta Hunan    -

Destino.

Puente Bar jas. 
Ubeda.
Alhama.
Gijon.
Sarria*
Córdoba.
Vargas.
Melbourne^
Coruña.
Paredes de Nava.
Infiesto.
Peñaranda.
Ciudad-Rodrigo.
Pontevedra.
Eibar.
Alagon.
Santo'ña.
Toledo.
JoquerOi 
Colindres. ‘ 
Calatayud. . 
Sántoña. 
Montevideo.
Inín;' .

Calatayud.
Lima.
Valencia.
Laredo.
Alicante.
Santander.
Cartagena.

Madrid 7 de Abril de 1871. = 
Moratilla.

= El Ib spec tor Jefe, Juan'

A dm in istración  económ ica de la  .pr^m ncia  
de f^on itevM ^^í ' ^

El diâ  l.®, d e ^ M a y o d e b e r á  verificarse en esta Admi
nistración éconómicá de provincia, á las doce del dia, la su
basta pública para contratar la impresión del Boletín de Ventas 
de-Biems nacionales áG es>ia, ^voyincia por el término de dos 
años, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en- 
esta oficina para conocimiento de los que quieran interesarse 
en la licitación, quienes podrán dirigir sus proposicionesá esta 
Administración en pliego cerrado, bien por el correo con doblé 
sobre que exprese sú cóñtéñidó; ó̂ d̂̂  en la caja
colocada al efecto en la nortería de esta oficina , acompañando 
en ámbos casos la carta de pago qúé acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos el que murca'la condición-10 del pliego.

.La fianza ó garantía del contrato consistirá en A-000 pesetas 
en metálico, ó sil equivalente en papel de la Deuda consolidada 
ó diferida á precio de cotización .el dia siguiente al de la su-  ̂
basta, ó acciones de carreteras por todo su Valor.

Para presentarse licitador en laA subasta han cté consignarse 
S50 pesetas precisamente en metálico en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia, acreditándolo con el correspondien
te resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe e l re
mate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condi
ción quo precede* - -  f , :

No se admitirá postura que exceda de 75 mílésinias de peseta 
el .pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modeló que se inserta á continuación , acompañando el 
documento que acredite ía consignación del depósito para lici
tar, sin cuyo requisito no serán admitidas: se recibirán propo
siciones por una hora- más de la en que principie el remate; 
trascurrida^se dará.lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
eomo'mejor postor al que suscriba da más i. venta josa ,í con,sal
tando inmediatamente el Sr. Jefe económico á la Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de aquel á fih de que ha
ciéndolo esta a la  Administración económica recaiga la apro
bación y aceptación superior correspondiente si no hubiese in
conveniente alguno, y sin lo cuaí no tendrá ¡efecto.

Modelo de proposición.
D. .N; N i, vecino de. . . .  , enterado del anuncio publicado 

con fech a .'.... d e . y  délas condiciones y requisitos que se 
establecen parala publicación del Boletín oficial dé Ventas de 
Bienes nacionales j se compromete a tomarla á su cargo , con 
estricta sujeción, á ios expresadós requisitos y condiciones, por 
el precio de . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de ia marca del sellado.

. (Fecha y firma.)
; Pontevedra ^7 de .Marzo de .1871.=E1 Je:̂ e económico , Ja
cinto Zubiri.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

lentísima Corporación para el-año económico corriente figuraba, i 
un capítulo  ̂destinado á la redención del total cupo de quintos 
que á este vecindario correspondiese en el presente reemplazo.

La Junta de asociados^ contribuyentes y vecinos de Madrid, 
árbitra por la ley para decidir éñ definitiva acerca de este asun
to , estimó bonveñiente des^chár dicho capítulo, aprobando sólo 
una pequeña parte del pen&pilento que aríimaba al Municipio 
de redimir, sin excepción alguna, á lós quintos de esta capital 
cQmo se hizo en  anos antdríoreigfe

El Ayuntamiento de Madrid, que ni pierde nunca^de vista 
loque significa y  vale la conséĉ ^̂  ̂ olvidar puede ennin- 

, guñ momento los sinsabores y las lágrinias que está obligado á 
ecpnoniizár á sus adniinisj¡rádos ,̂^̂̂n ha desmayado en su pro- 
pó^iíd por la contrariédad ántédicha; y firme en él, ha ácorda- 
db' ürbitrar recursos pdrd qfiie el beneficio de la  redención ál-

M M h  Mdddo^ menos,  ̂á  é de su pdbrem,
no puedan eximirse del servicio militar. Én sn consecuencia:

 ̂ Los mozos’ sorteables qué conforme á la disposición n;eñ- 
cioñada se consideren con derecho á disfrutap del beneficio qüe 
la Municipalidad les concede, acreditarán en q l tiempo y forma 
oportunos su pobreza, y también saber leer y  escribir;

En cumplimiento, pues, de la ley, en virtud de lo manifes
tado anteriormente y dé lo prevenido por el Excmo. Sr. Mini^- 
tro de la Gobernácion en su circular fecha 30 de Marzo, he dis- 
jpue^ó poner en conocimiento'de todos: :
, d.® .Que desde el próximo domingo 9 de Abril dará princi
pio en las Alcaldías de distrito la rectificación del alistamiento, 

•ádas diez de la mañana; y que continuará en loé dias sigüien- 
«tes, festivos y no festivos, en la forma íprescritá en el cap. 6.® 
de la ley de quintas. i ^

2̂.® Los mozos pertenecientes á lós 40 barrios de cádá dis
trito concurrirán a  la Alcaldía respectiva > para lo cual se ex
presad continuación el local que esta ocupa, y eFnombre de ios 
barrios que forman-cada distrito. V ;

4 ' ' Distrito Me Palacio. ,
]. Barrios que comprende: PlateríaSj Vergara, Bailén, Legani- 
tos, Florida, Alamo, Amaniel, Quiñones, Conde-Duque ŷ  Prín*

; cipe Pío.—Calle del Fomento, núm* 6, principal.’

Distrito de lá Universidad^
l Barrios que comprende: Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de 
Mayo, Campo de Guardias, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y 

/.Colon.—Correderaálta de San Pablo, números 9 y di, prineipáh

Distrito del Centro.
Barrios qué comprende'?'Arenal, Bordadores, Espejo, Prim, 

Descalzas, S ilva, Jacometrezo, Postigo, Abada y Puerta del 
Sol.—'CáMédélós Caños; núm* 4, principal. ^

DistnitQ del Hospiciof ^
♦ Barrios que,comprende: Desengaño, Valverde., Fuen'carral, 

Beneficencia, Barco , Cotótillo”,iiernan-Cortés , Pelayo, Santa 
Bárbar^jr^gJ^amb^rL—Calle de.Pbencarrai, núm 6.

^Distrito de: Buenavista.
Barrios que comprende: Montera, Caballéfb de Gracia, B i l- ' 

bao, Reina, San Marcos , Alcalá, Almirante, Belen , Libertad y 
Plaza de Toros..—Calle de las íniantas, núin. ^3.

Distrito del Congreso.
Barrios que comprende: Carrera, Córtes, Lobo, Príncipe, Re

tiro,. Cruz, Angel, Gervantes,;Huertas y Gobernador.—Plaza de 
Topete (antes de Santa Ana), núm. 8, cuarto segundo;

4 ' - ^  h  \  4' í í  í ' V it'V  - r  ' .

' * Distrito del Hospital.
Barrios que comprende: Atocha, Cañizares , Santa Isabel, 

Olivar, Delicias, Torrecilla, Primavera, Ave-María, Valencia y 
Ministriles.—Calle de Atocha, núm. 68, bajo.

Distrito de la Inclusa., ' "
Barrios que comprende : Rastro, Peñón, Encomienda, Cabes

treros, Huerta del Bayo, Comadre, Caravacá, Embajadores, Pro
visiones y Peñuelas.—Calle de Embajadores, nuní. d-8, bajo.;

Distrifo de la Latina. ^
Barrios que comprende: Cebada, Toledo, Arganzuela, Sola

na, Puente de Toledo, Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Hu
milladero y Caiatrava.—Carréra de San Francisco, núm. 4, bajo.

Distrito déla Audiencia.
Barrios qüe comprende: Puente de Segovia, Segovia, Puerta- 

Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, Progreso, Concepción , Cons- 
Hitucíon y Carretas.—-Plaz;a de la Constitución, (casa Carnecería), 
número 3, principaL

Madrid 6 de Abril de d87i.=Manuel María José de Galdó.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 

del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa. . ^
Hago saber que en el presupuesto aprobado por esta Exce

D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 
del Ayúntamiiento popular de . esta M. H. Villa; , -

Hago saber que con. el fiq df evitar que la antigua y ya abo
lida costumbre de celebrar con éaívás en el dia del Sábado Sarito 
el recuerdo de la Resurrección pueda servir de pretexto á des
órdenes y confiictos que á todo trance estoy resuelto á reprimir, 
he venido en ordenar: 

d.® Se prohibé en el dia del Sábado Santo el disparo de pe
tardos y de toda arma de fuego. ^

.̂® Los contraventores,^ sin excepción alguna, serán deteni
dos en el acto y entregados á la Autoridad como perturbadores 
del orden público.

Madrid 7 de Abril de d87d.=-Manuel María José de Galdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instaacia.
Rarco fie Talcleorras.

D. José Tabeada Sandías, Juez de primera instancia *de la villa del 
Barco de Valdeorras y. su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y térr 
mino de nueve dias á Gregorio Blanco, v e c in o  de'^aldio, para que sé 
presente en este Juzgado y Escribanía de D . José María Enriquez áres-  ̂
ponder á los cargos que le resultan en causa que*se le sigue por lesiones; 
pues de no verificarlo lé parará el perjuicio que haya lugar.

Barco de Valdeorras 4 de Abril de 1871. =  José Taboada Sandías.= 
Por mandado de Si S , José M. Enriquez.

Ccrverái. fie Rio Plsaerga.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prirnera instancia de esta villa y 

su partido. ' ' , , ~
Por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo a Fernando Pena, 

alias Fernandin, y SalVadorPeña, trabajadores délas minas de Bar- 
ruelo y Valle, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G .\c e ta  d e  M adrid, comparezcan en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal que céntralos mismos me hallo instruyendo sbbre robo 
con intimidación; pues de no hacerlo se íés declarará rebeldes y les pa- ' 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera .á 7 de Marzo de 1871.=:Nicanor Rojas.=Por su 
inandado. Málveos Goméz Inguanzp.

Uellin. . .  ̂- ..
D. León Cebrian , Juez de priihera instancia de esta villa de Rellin y 

su partido. .
Por él presente los que se crean con derecho á heredar los bienes 

que dejó Silverio Cortés, natural y  résídenthen lsso, el cual felleció sin 
testar e l  14 de Noviembre de 1869, conáparecerán en este riií Juzgado 
dentro del término de 30 diasf á contar desde esta fecha, y á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; apercibidos que de ño ha cerlo les para
rá él perjuicio que haya lugar, según aSí lo tengo acordado en providen
cia de 9 del actual en el expediente dé ábintestato que pende en̂  este 
Juzgado.  ̂ r

í)adO en Hellin á 20 de Marzo dé i87l .==Éeon Gebrian.=Por su man- 
dádo, Manuel dionzalez Caballero.

Madrid,—Buenavista.
En virtud de providencia/del Sr. D, Luis Gómez Aqebo, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia del distrito de Buénavista de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última yez y término ’ 
de nueve dias á Antonió López N. á fin de que .dentro deléxpresado 
término se presente en la audiencia de S. S., sita en el pisoñájo del edi
ficio de las Salésas, ¿ responder á los cargos que le resultán én causa 
que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarló le parará 
el perjuicio que baya Iugar.=Francisco N. de Ortega. ’

Madrid—
En< Virtud de providencia delSr. Juez de primeru instancia del dis

trito del Hospital, dictada ante el Escribano D. Pablo Garganliel; se cita, 
fiama y emplaza por término de ocho: dias á la procesada Paulina del 
Pê O y Perez; cuyo domicilio se ignora; para que dentro de él compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía á aropliau la indagatoria que tiene 
prestada em la causa que se la sigue por hurto.

Madrid 4 de Abril de 1871 .=E1 Escribano, Pablo Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanciañel dis
trito del Hospital déñsta capital, dictada ante' ePEscribano DílPabk) Gar- 
gaütiel, se cita, llama -y emplaza pór término, dê  ocho dias al procesado 
Geciíio Mendéz Perez, álias Mil hombres, para que comparezca en el 
Juzgado y Escribanía expresados á ñ ú d e  pratíticar una diligébcia'que le  
interesa en asunto criminal; pues de nó verificarlo le parará el‘ perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1871 .=Por e l  Escribano Gargantiel, tJosé’ M. I. 
Sierra.

; Madrid.-rBalacio.
' En virtud de providencia dél Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instan*c1aldel dis
trito de Palacio de esta corte, refrendada del actuario D. Doihingo Váz
quez y Moa, dictada en 29 de Marzo últimb en los autos de concurso vo
luntario de D. Manuel Maradona, ha mandado se inserten en los periódi
cos oficiales las proposiciones presentadas por varios acreedores, las cua
les son las siguientes:

Proposiciones.
1 ' Se nombrará una comisión que se encargue de real izar los géneros,

créditos y muebles que constituyen él activo'de dicho concurso. . „
La comisión se compondrá de dos acreedores que lo s*ê n por de

recho propió,ñDspüálés^d6béiáá séí élégidbs por la mayoría'de votos de 
Ios*coQc’urreñfés á l̂a junta. ,

3.* La comisión, una vez elegida, deberá encargarse desde luego de 
todos los bienes del concurso, y procederá á su realización inmediata 
ext rfi j u d i ci al m ent e.

4.̂  Cualquiera de los acreedores del concurso tendrá derecho de 
exigir á la comisión liquidadora le dé cuenta particular de sus actos de 
administración; esto sin perjuicio deque aquella, terminados sus trabajos 
dé cuenta de los mismos al Juzgado que conoce del concurso.

0.**' Se concederán á la comisión liquidádora, una vez elegida, las fa- 
Gultafiés más ámplias que fueren necesarias para que sin'limitácioD al
guna pueda realizar el activo del concüi ŝo; y hecho así, débelá consignar 
su importe en poder del Juzgado para, su distribución,‘ quedando, obliga
dos todos los acreedores á estar y pasar por cuanto lá misma hiciere.

6.® Todos los créditos que figuran tn el pasivo de este concurso serán 
graduados una vez aceptada esta preposición de convenio como de igual 
preferencia, ó sea como comunes, y por consiguiente pagados ó satisfe
chos á proratá.

7.‘ ELdeudor común viene obligado á coadyuvar y gestionar en 
unión de la comisión liquidadora cuanto-fuese necesario para conseguir 
la realización del activo,"'sfn qúe por síis trabajos tenga derecho á recla
mar saldoñ retribución alguna. . ,

8.‘ El pago de los créditos relacionados en el concurso deberá ser 
llevado á efecto por el Juzgado en el momento que la comisión liquida
dora realice el aciivo y lo consigne en el misñio.

9.'" Si realizada la venta de tos bienes de este concurso su importe no 
fuere suficiente para satisfacer todos ios créditos qne tiene contra sí, la 
diferencia que pueda resultar la condonamos en favor del deudor, renun
ciando toda reclamación ulterior sobre pago de la misma, y quedando 
obligados todos los acreedores por nuestra parte á aquel elíiniqulo ó do
cumento oportuno en el que conste habernos dado por satisfechos de 
cuanto nos adeuda.

xMadrid y Marzo 16 de 1871.=Joaquinde Vera,=Pio Villar.=Manuel 
Feijóo. ,

Cuyas proposiciones han sido aprobadas por voto de la mayoría de 
acreed res en lá junta al efecto celebrada, y  acordada en su virtud la 
publicación en los periódicos oficiales para los efectos que determina e l  
artículo 625 de la ley de Enjuiciamiento civil; á fin de que los acreedores 
que tengan reclamaGionespendientesy ho hayan concurrido á dicha junta, 
así como también los que concurrieron, y  se separaron del voto de la 
mayoría; puedan impugnarlas dentro de los ^0 d;as que determina el 
menciortádo artículo. ' «

Madrid. 4 de Abril de 1871.==V.® B.®=Rosell.=El actuario, Domingo 
Vázquez y Mon.

Madrjia.^lj:iliveir^|flacl.
En expediente seguido en el Juzgado de'primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital y Escribanía que desempeñó Don 
José Benito y Orgaz á instancia del Excmo. Sr. D. Enrique Perez de 
Guzman el Bueno, Marqués, de Sania Marta, Gonde de Torre Arias, 
como marido d,e la Excma. Spa. Doqa María de la Concepción Petra 
Gordoh y Golfín, Marquesa y Condesé de los propios títulos, sobre que 
se le dé posesión real, corporalud quasi de varios mayorazgos, patro
natos y obras pias, ha recaído el Siííuieute *

«Auto.—En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1871, el. Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito'de la Universidad de Ja misma; 
habiendo visto estos autos seguidos á instancia del Excmo. Sr. D. Enri
que Perez de Guzman el Bueno, Marqués de Santa Marta, Gonde de 
Torre Arias, como marido de la Excma; Sra. Doña.‘María de la Concep
ción Petra Gordon y Golfin,Marquesa y Condesa' de los propios títulos, 
vecinos de esta capital, y en su nombre elP/ocurador D. Manuel Agui
jar, sobre, que se le dé posesión de varios- mayorazgos y sus agre
gaciones: ’ -

1.® Resultando que por elSr. D. Jpsé María deUlloa, Alcalde primero 
constitucional de la villa de Cáceres, con fecha 3 de Mayo de 1822 y 
nnte , e l Escribano D. Juan García Borrega se dió á D. Juan Bruno Fer- 
nande?;, a nombre y como apoderado de las Sras. Doña Petra Golfín, 
Marquesa de Santa Marta y  Condesa de Torre Arias, y sii hermana 
Doña Antonia Golfin, la posesión real. corporal vel quasi de vat ios ma
yorazgos, á saber: uno fundado por D. Francisco de las Casas y Doña 
María" Aguilar en escritura otorgada en la ciudad de Trujillo á 8 de 
Mayo de 1535 por ante el Escribano Florencio de Santa Cruz: otro por 
Doña Isabel de la Cerda en su testamento otorgado en la propia ciudad 
á 5 de Julio de 1554 ante Cristóbal de Cabrera: otro por D. Diego de 
Carbájal én su testamento otorgado en la repetida ciudad á 8 áé No
viembre de 1527 ante Francisco Gómez: otro mayorazgo llamado de los 
Golfines de Abajo, fundado por Alonso Holguin en escritura otorgada en 
Granada á 22 de Febrero de 1501 ante Gaspar de Grino: otro denomi
nado de los Golfines de Arriba , fundado por D. Pefiro Alonso Golfin en 
su testamento otorgado en Cáceres á 2 de Agosto de 1808 ppr ante el
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Escribano Diego Ternero; y  por último, de las agregaciones de dichos 
cinco mayorazgos y de los palronatos y regalías que le son anejos, igual
mente que de los indicados títulos de Condesa de Torre Arias y Mar
quesa de Sauta Marta:

2.* Resultando que la referida Doña Antonia Golfín falleció en Caee- 
res en 5 de Agosto de 4823 sin que conste dejara ascendientes ni des
cendientes, ni que otorgase disposición alguna tostameotaria, por lo cual 
la sucedió en sus derechos su hermana la expresada Doña Peira Golfín; 
r- 3.® Resultando que esta señora murió á las dos de la tarde del 26 
de Diciembre de 4829 en esta capital, bajo testamento que tenia otorga
do en 12 de Agosto del propio año ante el Escribano que fué de esta 
villa D. Pedro José de Ibabe, en el cual instituyó por sus únicos y uni
versales herederos á los hijos é hijas que tuviese durante su matrimonio, 
y á falta de estos a su esposo el Sr. D. Jorge Miguel de Gordon:

4.® Resultando que del citado matrimonio celebrado entre este y la 
Doña Petra Golfín tuvieron por hija á la mencionada Exorna. Sra. Doña 
María de la Concepción Petra Gordon y Golfín, actual Condesa de Tor
re Arias y Marquesa de Santa Marta, que nació en esta capital á las 
once de la mañana del mismo día en que murió su madre, ó sea en 26 
dé Diciembre de 1829 , y por lo tanto aquella es la legítima heredera y  
sucesora de esta: , . '

6.® Resultando que por el Procurador D. Manuel Aguilar, á nombre 
y  con poder de los repetidos Sres. Condes de Torre Arias y Marqueses 
de Santa Marta, se acudió á este Juzgado con escrito fecha 6 .de Agosto 
último, con el cual se aconiipañaron otros varios documentos solicitando 
en lo principal se diese al prenotado Sr. Marqués, como marido de la 
enunciada Sra. Doña María de la Concepción Petra Gordon y Golfín., la 
posesión real, corporal vel quasi de todos y  cada uno de los mayoraz
gos, patronatos y regalías que quedan expresados y que venia poseyen
do desde el mencionado año 1829;

6 .® Resultando que en el referido escrito del Procurador Aguilar se 
solicitó asimismo fue^e-extensiva dicha posesión á otros mayorazgos que 
igualmente venia poseyendo la propia señora, á saber: uno fundado por 
D. Juan de Herrera Altamirano en escritura otorgada en Trujillo á 16 de 
Agosto de 1582 ante el Notario Alonso Leonardo; otro por D. Francisco 
de Loaisa en la misma ciudad á 2 de Diciembre de Í516 ante Florencio 
de Santa Cruz: otro por D. GihGonzalez]de Avila en la Puebla de Mon- 
talban á 2 de Agosto de 1539 ante Rodrigo de .San Pedro; otro por el 
Dr. D. Alonso de Agreda en Valiadolid á 10 de Diciembre de 1603 ante 
Juan de Urraca de Baños: otro por etteenciado Martin Ruiz de Agreda 
y  Doña Leonor de Vargas en G ranea á 16 de Octubre de 1565 ante 
Juan de Padilla, y  el patronato de qnas memorias pias y  un patronato de 
legos que fundó D. Diego de Agreda en su testamento otorgado en Má
laga á 1.® de Agosto de 1609 ante Pedro Moreno de Relosilla, en el codi- 
cilo que formalizó en Grana4aá 17 de Setiembre de 1624 ante Francisco 
de la Fuente y  en el testamento que escribió en la propia ciudad á 23 de 
Octubre de 1632 apte el mismo Escribano, cuyas escrituras dé fundación 
presentó con dicho escrito, y además tres recibos que acreditan el pago 
dé la | cargas de dichas obras pias por paite de la Si a. Condesa dé Tor- 
xe Arias: '

7.® Resultando que prévia audiencia y citación del Sr. Promotor íiscaí 
de este Juzgado, se,recibió declaración juráda á tres testigos presentados 
por la parte interesada, quienes manifestaron ser cierto que la expresada 
Sra. Doña María déla Concepción Peira Gordon y Golfín posee los bienes 
amayorazgados y libres que dejó su madre la Sra. Doña Petra Golfín y 
Casas desde el fallecimiento de esta ocurrido en 26 de Diciembre de 1829, 
y  qué nádie más que ella los posee á título de dueño ni de usufructuario:

Gorisiderandó que por páirie de la Sra. Doña María de la Concepción 
Petra Gordon y Golfín se han llenado los indispensables requisitos que 
establece el art. 694 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  por lo tanto es 
procedente la solicitud que dedujo en lo principal de su citado escrito 
fecha 6 de Agosto último;

Por ante mí ebinfrascrito Escribano de actuaciones del propio distrito 
S. S. dijo que debía otorgar y otorga á la referida Excma. Sra. Doña Ma
ría de Ja Concepción Petra Gordon y Golfín, Condesa de Torre Arias y 
Marquesa de Santa Marta, con la cualidad de sin perjuicio de teroero, la 
posesión real, corporal ueí qwasí de todos y cada uno de los bienes que 
constituyen los inayorazgos^ p.all;piiatqs, pbras p ias, sus agregaciones y 
regalías que anteriormente quédáh élpré'sádos;' cuya posesión se. dé; al 
repetido Éxcmo. Sr. D. Enrique Perez de Guzmán .el Bueno, Conde y 
Marqiiés de los propios titulos  ̂ á nombre y  como legítimo representante 
de su citada esposay en cualquiera délas escrituras presentadas con dicho 
escrito, en voz y  nombre délos indicados, bienes; para lo cual se da co
misión en forma á cualquiera de los alguaciles de este Juzgado y al in
frascrito Escribano, sin perjuicio de hacer las intimaciones necesarias á 
Jos inquilinos y colonos de Jos mencionados bienes luego que por parte 
de los señores interesados se manifieste quiénes sean á los efectos del 
párrafo segundo del art. 698 de la citada ley; y dada que sea la posesión 
acordada, vuélvase á dar cuenta para proveer lo demás que liaya lugar.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, deque yo el Escri
bano doy fé.=Francisoo García Franco.= Donato Toledo.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid pongo el presente que 
firmo en Madrid á 4 de Abril de l87l.=Donato Toledo. . X —564

Talcncia.—Mar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito del Mar 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama á los padres del niño Felipe 

Dehé, de unos cinco años de edad, cuyos nombres y apellidos se igno
ran, pero que su madre se halla al parecer en la isla de San Fernando, 
para que dentro de 15 dias se presenten ante este Juzgado ó designen 
el punto de su actual residencia á fin de ser examinados y ofrecerles la 
causa que estoy sustanciando sobre abusos deshonestos cometidos por 
una prostituta con dicho muchacho.

Valencia 22 de Marzo de 1871.=José Llivi.= Salvador N. Encinas.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Oiservaciones meteorológicas del dia 7 de Abril de Í871.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

3ol b a r ó m e  DIRECCION ESTADO
HORAS. tro reducida TERMÓMETRO

a 0* y en mi y clase del Yíento. del cielo.
límetros. seco. humede

cido.

de la m. 704,64 7,4 6,9 0 . . . . . . . Calma . Casi cub.®
9 de la ra. 705,67 10,8 9,4 S.O Brisa.. Cubierto.

12 del día. 705,12 15,8 - 11,2 S. 0 . . . . . Viento. Nubes.
3 de la t. 704,66 14,6 10,8 N. 0 . . . . Brisa... Idem.
6 de la t. 704,74 , 13,4 9,4 N. 0. . . . Calma , ídem.
9 de la n. 705,92 11,2 ' 8,8 0. N. 0 . ídem. . ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   ......... . .
Idem mínima de id.................. .......................................................

D iferencia.. ..........................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto  .
Idem máxima al so l , á 1,47 metros de la tierra ...............
tdem id. dentro de una esfera de cristal     ............. ..........  49’

Diferencia...................................     25Í3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros Rapr.

18,3
7,2

11,1
6,0

23,9

Resultados Meteorológicos y m edios y ex trem os ,  correspon
dientes al d i a ’l de Abril del decenio de 1860 á 1869.

1 BARÓMETRO. IKEMÓMEtaO TERMÓMETRO HUMEDAD TENSION. '
seeo. líúniedo. relatÍTa.

mm 0 0 mm
6 de la man. 707,56 7,1 • 5,4 77 6,0
9 de la mañ. 708,05 12,7 9,2 63 7,0

12 del diá___ 707,58 17,9 12,0 49 7:5
3 de la tard. 706,71 19,4 12,7 47 7,8
6 de la tard. 706,69 17,1 10,7 , 45 6,6
9 déla noch. 707,31 12.6 8,2' 55 , 6.0

12 déla noch. 707,39 i 11,3 í 7,0 ^ 62 6,0

Presión barométrica máxi
ma (1867),....  .............■ 712,481

Idem id. mínima (1860).... 701 ,i 6
Diferencia   ........  11,32

Temperatura máxima á la
sombra (1861).. ------    • • 25,1

Idem mínima id. (1866). . . . 1,2
D ife r e n c ia . . . . . . . . .   23,9

Temperatura máxima al sol ® 
: ( 1 8 6 1 ) . . . . . . . . . .........  38,6

Lluvia media en los 10
a ñ o s . . . . . . ------------ . . . . .  0,36

Lluvia rnáxima (1 8 6 6 ) .. .. . .  3,6
mm

Evaporación media en los 
10 años.. . . . . . . . . . . . . . .  4,36

Idem máxima •(1868).,...... 5,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
drid sobre e l es tado atmosférico á las nneve de la mañana en 
varios puntos dé l a  Península y del extieanjera el dia  7 de 
Abril áe 1871.

LOCmOADES.

Bilbao.. . . .
Oviedo-----
Coruña, 7 h. 
Santiago.. ,  
Oporto. . . .  
Lisboa . . . .  
Badajoz.. . !  
^.Fern. 7h.
Sevilla........
Tarifa........
Granada.. .  
Alicante.. ,
Murcia___
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria..........

Valiadolid.. 
Salamanca.
Madrid___
Escorial.... 
Ciudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona(íd.) 
Cette (id.j..

ILTU'IA
barométri
ca íá 0° y 

al nhei ¿el 
mar en mi
límetros.

759.1 
757,4
756.8
759.6 

»
762.2
745.8
764.8
761.9
762.1
763.9
764.8
764.0
764.3
762.8  . 

»
759.2 
760,2'
762.3
760.7
763.0
765.6
763.4
763.7

t e m p e r a 

t u r a  
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del
viento.

14.8
13.2
12.8 
10,6

»
13.4
14.2 
16,0
16.2 
16,6
9,1
»

16,0
15.8
14.8
13.8 
10,0
7,3

10,0
10.4
10.8 
12,0 
13,0
13.4

S. E..
'S. E... 
N. Gr. 
S'.....

5.0 ... 
E... . .  
S. O... 
S. O..,
5 . . . . .  
S. O. . 
S. E... 
E.. . . ,  
N. O..
5 . 0 . . .
S .
S. O., 
S. O.,s......o.....s, o. .o......o.....s...:.

FUERZA

del viento.

Brisa. . 
Idem.. .  
V.® fte. 
Brisa..

»
Brisa. .  
Viento. 
B risa.. 
Calma.. 
Viento. 
Brisa . .  
Calma.. 
Brisa... 
Idem.. .  
Viento.
Brisa. .

■ ' '
Calma.. 
Idem., i
Brisa.. .  
Ideim .. 
Idem ... 
Idem.. 1 
Idem ...

ESTADO

del cielo.

Cubierto. .  
Nubes... . .
Idem.. . . . .
Lluvia... . .

Gási cub.®. 
Nublado..  ̂
Muy nubl." 
Despejado. 
Cubierto. . 
Niibes. . .  
Cúbierto. .  
Nubes... . .  
Cubierto. . 
Nubes... .  . 
Nuboso—  
P.® lluvia.. 
C.®,llov.®.i 
Cubierto . 
Cási cub.®. 
Cubierto. . 
Gási eub.'. 
Ñuboso.. . .  
Nubes... . .

ESTADO

de la mar.

Tranq.®
»

Tranq.a

»  ̂
A. agit.

Picada.
»

P. oleaj. 
»

Riéada. 
»
»

» i

Dirección general de ComuníGapiones.
Según los partes recibidos; ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, 

Coruña, Cuenca, Guadalajara , Jaén, Logroño, Murcia , Salamanca, Za
mora y Zaragoza. ^

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota/le  precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12‘50 á 13 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘65 la 

l ib r a ^ y á l‘31 el kilógramo. . ' ,
Ideiüde carnero, á o'73 pesetks la líbrá,,y á P45^el .kilógramo. .
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á Í ‘7T el 

kilógramo. . 1
Despojos de cerdo, á 10*50 la arroba; á 0*50 la libra, y  á 1*08 el ki

logramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra, y  á 2*30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y á 1*89 el 

kilógramo.
: Jamón , de 22*50 á 28 pesetas la arroba ; de 1*25 á 1*50 la libra, y de 

2*71 á 3*25 el kilógramo. -
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de >ú*44 á 0*50,el kiló

gramo. ■ ’ *•
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libr^, y  de 

0*52 á 0'76 el kilogramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*13 

el kilógramo. , ^ ,
Idem mineral, á I *12 pesetas la arroba, y a 0*09 el kilógramo.

' Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilogramo.
Patatas, de r 37 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra^ y 

de 0*17 á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de J 4 *54 á 11 *74 el decálitro. '
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Lo que se anuncia al" público para su conocimiento.
Madrid 7 de Abril de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

MADRID.-—Hemos reeibido el núm. 10 de La Ilustra don  
Española y Americana, el cual consta deS4? páginas, y contiene 
grabados tan bellos y de actualidad como los de los anteriores, 
sobresaliendo las dos láminas alusivas á la llegada á Madrid y 
entrada en Palacio de S. M. la Reina; las que representan el ex
terior de la Catedral de Toledo y la bendición y procesión de 
las palmas dentro de la iglesia primada; una hermosa copia del 
Jesús Ka%areno, de Leonardo de Vinci; dos grabados referentes 
á la insurrección de París; otro que recuerda la visita de S. M. 
la Reina al hospital de mujeres incurables; los retratos de los 
Generales Ciernent Thomas, fusilado por los insurectos, Chanzy 
y Cremer; y algunos m ás, en ñn , no ménos interesantes. La 
sección literaria está magistralménte desempeñada por los se
ñores Ochoa, Gutiérrez de Alba, Trueba, Lariuig, Blasco, Fer
nandez y González y otros conocidos escritores.

Con este número la empresa regala nuevamente á sus abo
nados un de ocho páginas.

 _Con eltítulQ de Prolegómenos de la ciencia delD&reclio se está
imprimiendo, y dentro de pocos dias verá la luz pública, un 
libro escrito por D. Luis Miralles Salabert, con arreglo á las 
lecciones que ha explicado en la Universidad de Madrid des
empeñando como Auxiliar aquella asignatura.

Anuncios.
C ONSTITUCION Y LE Y E S O R G ANIC O -AD M IN ISTR ATIV AS DE E S PA Ñ A ,

con la división < de las provincias en distritos electorales.— 
Segundaedicion oficial aumentada. Un tomo de S64 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección dei Pvey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Cólegisladores.—Ley de órden

público;*^-Ley éléctorál.—Ley de incompatibilidad.—, 
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electoi 

‘ v̂ rtioÍQci  Tílbm nava FIÍTMifaílnR A. CÓrt

•Ley mu
nicipal.—Ley provincial.-^Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes. ^

Se vende en el despacho de Ubros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar. —

C a p r i c h o s  DE GOYA. —  COLECCION DE 80 e s t a m p a s  g r a -  
badas al agua fuerte con aguadas de resina, por el m is
mo. Se vende al precio, de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía 

Nacional, cuyo despacho de estampas y demas dependencias se 
hallan establecidas en l,a casa de la Academia de San Ferhan- 
dp, calle de Alcalá, núm. 41, cuarto, entresuélo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros dé Velazquez del Museo Nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 30 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, S pesetas (Srs . ) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) ,

No HABIÉNDOSE REALIZADO LA VENTA DE LA FABRICA DE HILADOS,
tejidos y estampados de algodón de la Sociedad titulada 

Blanc, Arbulu, Aguirre y  compañía, sita en Vergara, provincia 
de Guipúzcoa, por nó haberse presentado licitadór enla segunda 
subasta que se verificó el 30 de Marzo último, por acuerdo de 
los señores socios se sacará niievameiite á pública licitación el 
dia 31 de Mayo próximo, á las diez horas de su mañana, en la 
misma sala del Ayuntamiento de lá eitada villa de Vergara; cuya 
subasta se verificará al tipo de rs. im O O O jy  con sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de maniflestó en el despacho 
de la referida fábrica. ,, ,

Madrid 4 de Abril de 4874. X--548—5

f^OMPAÑÍX DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA k BILBAO.— JUNTA
j  general ordinaria de accionistas.—Segunda convocatoria.— 

No pudiendo constituirse la junta general ordinaria de accio
nistas de esta Compañía el dia 9 del presente mes por no ha
berse depositadoi el número de acciones requerido por los esta
tutos, el Consejo de administración convoca á segunda reunión 
para eTdia 30 del corriente mes de Abril, á las diez horas de su 
mañana, en el salón de actos del Instituto de segunda enseñan
za de esta villa de Bilbao. /

En dicha reunión, como se indicó en el anuncio de primera 
convocatoria, se dará cuenta de la marcha de Ja ádministra- 
cion y situación de la Compañía; se harán los nombramientos 

"para la renovación dél Consejo, y se tomarán las demás medi
das y resoluciones que con arreglo á los estatutos se conside
ren útiles y convenientes. ,

Los libros de contabilidad, inventario y balance estaran de 
manifiesto en estas oficinas para los accionistas que tengan de
recho de asistencia.

Junta general extraordinaria de accionistas.
Para tratar de un proyecto de arreglo de intereses entre la 

Compaiiía del Norte y  esta de .Tudela á Bilbao, y obtener la cor
r e s p o n d ie n te  autorización , el Consejo, cumpliendo con lo que 
dispohe.el art. 37 de los esmtutos , convoca á junta general ex
traordinaria que tendrá lugar el citadp dia 30 del corriente mes, 
después de celebrada ía ordinaria llamada por segunda convo
catoria para aquel mismo dia.

A fin de que pueda constituirse la junta general extraordi
naria por primera convocatoria, se recomienda la asistencia á 
los señores accionistas, evitando así la necesidad de un segundo 
llamamiento. .L

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita deposi
tar en poder de la Administración , 40 dias antes del señalado 
parra la junta, 40 acciones cuando ménos ó el certificado de su 
depósito. -

La Cédula facilitada la junta del dia 9 del presente més 
es valedera para lás -qué sé convocan en virtud del presente 
anuncio.

Bilbao 4.® de Abril de 4874.=E1 Director, h. de Torres Vil- 
dósola. ' X-^863 _

Santos del dia.

San Dionisio, Obispo, y-Santos Amando y Perpetuo, Obispos.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— Mañana domingo, á  las 
ocho y media dé la noche.—Función 408 de abono.—Turno 3.® 
par.—Manila.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— Mañana domingo, á las cuatro y media 
de la tarde.—Función 33 de tarde.—Turno 3.® impar.—Semías 
opuestas.—Baile.—Henr por los mismos filos. '

A las ocho y media de la noche.—Función 476 de abono.— 
Turno 2.® par.—Amor de madre.—Bailé.—No la hagas y no la 
temas.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio del corista D. Ber
nardo Vives.—Jwyar cofi-faryo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la nóche. — Uñ p r i
mo primo.—La mamá de mi mujer.—No hay boda sin llanto.—
La voz del coraron.

T e a t r o  DEL R e c r e o .  — A las ocho y media de la noche.— 
Mate V. á mi mando.—Baile.—A las nueve y media: El pilluelo 
de Pans.-^Baile.—A las diez y media : Segundo acto de id.— 
Baile. — A las once: Tutor y contratutor.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Sai^í a Brígida, núm. 3).—A las ocho y  
media de la noche.—Función 420 de abono.-r Turno par.— 
Cumplir, con su deber.—A las nueve y cuarto: Ámor en la 
ausencia.—A lae diez; Luz en tinieblas.—A ía^ oneci: Favor 
por favor. . .

T e a t r o  d e  A l a r c o n  {Salones de Capellanes).—Inmgmacion  
de la primera compañía de zarzuela.—A las ocho y media de la 
noche.-—Casado y soltero:—A las nueve y media : Pascual Bai
lón.—A las diez y media.: El amor y el almuerzo.

P laza de Toros.—Mañana dofningo, á las cuatro y media 
de la tarde (si el tiempo no lo impide), se verificará una corri
da extraordinaria para solemnizar la inauguración de la tem
porada.
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